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ASUNTO: Se determina el crédito que se indica. 

Ciudad de México a 08 de junio de 2026 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
CALLE GUTY CÁRDENAS No.126 PISO 1, INT 218 
COLONIA GUADALUPE INN 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
C.P. 01020, CIUDAD DE MÉXICO, 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales dependiente de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal 
vigente; así como en las cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracción II, TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, 
fracciones I, incisos b) y d) y II incisos a), NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción 1, inciso a), y DÉCIMA, párrafo 
primero, fracciones I, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, 
numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y 
E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h) y 33, numeral 
1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de 
México vigente; 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción 1; 
12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, 
IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 
1, 3, primer párrafo, fracciones I y II; 7, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249,-primer 
párrafo, fracciones I, IV, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México vigente; 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de 
México vigente; así como en los artículos 42, párrafo primero, 50, 63 y 70, del Código Fiscal de la Federación, y ejercidas 
las facultades de comprobación previstas en el artículo 42, párrafo primero, fracción III, del Código Fiscal de la 
Federación, procede a determinar el Crédito Fiscal a cargo de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
en materia de las siguientes Contribuciones Federales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, por los periodos 
fiscales comprendidos del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, derivado de la visita domiciliaria que se le práctico al 
amparo del oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, con asunto "Se ordena la práctica de una 
visita domiciliaria", emitido y firmado autógrafamente por la Subtesorera de Fiscalización L.C. Gabriela .Aimee 
Hernández Gómez, notificado legalmente el día 12 de junio de 2025, al C. Juan Mauricio Aldana Vázquez, Representante 
Legal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., quien acredito su personalidad mediante.acta de 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., de -cha 04 de mayo de 2018, 
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libro 1,269, instrumento número 36,341, pasada ante la fe del Notario Número 222 del Distrito Federal, Lic. Ponciano 
López Juárez, según consta en el Acta Parcial de Inicio de fecha 12 de junio de 2025, levantada a folios del A 003814 al 
A 003820. 

Con base en los hechos consignados en el Acta Final de fecha 08 de mayo de 2026, levantada a folios del A 066903 al 
A 066932, ante la C. Mayra de Monserrat Cab Hernández, en su carácter de tercero quien dijo ser empleada de la 
contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., sin acreditar su cargo con documento alguno y quien se identifica 
con Credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector CBHRMY87021509M500, año 
de registro 2005 03, vigencia 2023-2033, expedida por el Instituto Nacional Electoral, quien manifiesta tener su domicilio 
particular en Rafael Ramírez Manzana 115, Lote 6, Colonia Zona Escolar C.P. 07230, Alcaldía Gustavo A Madero, Ciudad 
de México y estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con Cédula personal número CAHM870215, quien se 
negó a firmar la mencionada Acta Final, dicha circunstancia quedo asentada en la propia acta, sin que esto afectara la 
validez Y  valor probatorio de la misma, esto de conformidad con el 46, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación 
vigente, en donde se hizo constar el análisis y desglose de cada una de las irregularidades que se describen en materia 
de la siguiente Contribución Federal como retenedor del Impuesto Sobre la Renta por el ejercicio fiscal del 01 de mayo 
al 31 de julio de 2022, se concluye lo siguiente: 

CONSIDERANDO ÚNICO 

Esta Autoridad Fiscalizadora, en ejercicio de sus facultades de comprobación conferidas en términos de las 
disposiciones fiscales vigentes, y derivado del análisis realizado a la información y documentación exhibida y 
proporcionada por la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., mediante Acta Parcial de Inicio de fecha 12 
de junio de 2025, levantada a folios del A 003814 al A 003820, integrada en el expediente número VRM0900221/25 de 
fecha 23 de mayo de 2025, abierto a nombre de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., y a las cuales 
tiene acceso esta autoridad, y que utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafo primero y último, del Código Fiscal 
de la Federación, se conocieron las siguientes características y obligaciones de esta contribuyente: 

RÉGIMEN FISCAL: Según Constancia de Situación Fiscal de fecha 12 de junio de 2025, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con clave que valida la información fiscal idcif: 18070127590 se conoció que la 
contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., se encuentra én el régimen general de Ley de Personas Morales 
y es afecta como retenedor del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y Asimilados a Salarios, de conformidad 
con el artículo 96, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: Según Constancia de Situación Fiscal de fecha 12 de junio de 2025, emitida por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con clave que valida la información fiscal idCIF: 18070127590, inicio 

operaciones el 09 de octubre de 2017. 
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ACTIVIDAD PREPONDERANTE: Según Constancia de Situación Fiscal de fecha 12 de junio de 2025, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con clave que valida la información fiscal idCIF: 18070127590, tiene 
actividades preponderantes: Administración y Supervisión de Construcción de InmuebleS Comerciales Institucionales 
y de Servicios, Otros Servicios de Consultoría Científica y Técnica, Alquiler de Otros Inmuebles y Servicios de 
Administración de Inmuebles. 

PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN. 

'ORDEN DE VISITA 

Con el objeto de hacer entrega del oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, firmada por la 
Subtesorera de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, la L.C. Gabriela Aimee Hernández Gómez, relativa al período comprendido del 01 de mayo 
al 31 de julio de 2022 e iniciar la revisión fiscal ahí ordenada; el día 12 de junio de 2025, los CC. Javier Pérez Martínez y 
Mirian Tonanzin Gálvez Maldonado, visitadores adscritos a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se constituyeron en el domicilio fiscal de la' 
contribuyente, ubicado en Calle Guty Cárdenas número 126 Piso 1 Int 218, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, saliendo del interior del domicilio una persona del sexo masculino, quien dijo 
llamarse C. Juan Mauricio Aldana Vázquez, Representante Legal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. • 
DE C.V., acredito su personalidad mediante acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de ATELIER ARBA DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., de fecha 04 de mayo de 2018, libro 1,269, instrumento número 36,341, pasada ante la fe del 
Notario Número 222 del Distrito Federal, Lic. Ponciano López Juárez, identificándose con credencial para votar emitida 
por el Instituto Nacional número IDMEX1602106026, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con cláye de elector 
ALVZJN84110709H300 y CURP AAVJ841107HDFLZN08, que contiene la fotografía que correspondía a los rasgos 
físicoá de dicha persona, así corno su firma, requiriéndole a esta la presencia del Representante Legal de la 
contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., haciéndole entrega del oficio que contiene la orden de visita en 
cuestión, un ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente Auditado y un folleto anticorrupción, quedando la 
contribuyente legalmente notificada el día 12 de junio de 2025, quien firmó en tres tantos el oficio de referencia y en 
cada una de las hojas que lo integran para constancia de recibo del mismo, estampando de su puño y letra la siguiente 
leyenda "Previa lectura del presente oficio e identificación de los visitadores, recibí original del mismo con firma 
autógrafa de quien lo emite, así como carta de los derechos del contribuyente auditado y un tríptico programa 
anticorrupción en auditorias fiscales", así 'como su nombre Juan Mauricio Aldana Vázquez, su cargo "Representante 
Legal" , la hora "12:25 hrs", la fecha "JUN.12.2025" y su firma; todo lo anterior sin producir objeción alguna de su parte 
y habiéndose cumplido con todos los requisitos formales de la entrega y recepción de la orden, de identificación del 
tercero compareciente, de los visitadores, así como la identificación y designación de testigos, según se hizo constar 
en el Acta Parcial de Inicio levantada el día 12 de junio de 2025, a folios números del A 003814 al A 003820. 
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REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN (1) 

En virtud de lo anterior y con el objeto de notificar la solicitud de información y documentación que se indica contenida 
en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6187/2025 de fecha 01 de agosto de 2025, emitido por el suscrito Director 
de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, relativa al período 
comprendido del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, la C. Mirian Tonanzin Gálvez Maldonado, visitador adscrito a la 
Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, el día 13 de agosto de 2025, se constituyó en el domicilio fiscal de la contribuyente, ubicado en Calle Guty 
Cárdenas número 126 Piso 1 Int 218, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, 

-el día 13 de agosto de 2025, a las 13 horas con 30 minutos, la visitadora con el fin de notificar el ofició número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/6187/2025 de fecha 01 de agosto de 2025, al estar constituida en el exterior del domicilio fiscal 
Manifestado por la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., mismo que es el último domicilio fiscal 

según -el registro federal de contribuyentes, ubicado en Calle Guty Cárdenas número 126 Piso 1 Int 218, Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, la visitadora procedió a tocar el interfon que se 
encuentra del lado derecho de la puerta principal de acceso al inmueble ubicado en Calle Guty Cárdenas número 126 
Piso 1 Int 218, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, respondiendo al llamado 
una persona de sexo femenino de nombre Alejandra Ávila, a quien se le preguntó por el Representante Legal de la 
contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la cual mencionó que la contribuyente ATELIER ARBA DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., ya no se encontraba en ese domicilio, por lo cual se solicitó el acceso para poder corroborarlo, 
permitiendo el acceso al interior piso 1, oficina 218, observando que en la oficina número 218, se encuentra vacía y en 
la puerta de vidrio tiene pegado un letrero con los siguientes datos: se renta con QR, dos números telefónicos y un 
correo electrónico www.grupoinmobiliario.online, en ese momento se le informó que el motivo de la presencia de la 
visitadora, fue con el objeto de notificar y hacer entrega del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6187/2025 de fecha 
01 de agosto de 2025, emitido y firmado autógrafamente por el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez Director 
de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con asunto "Se solicita la información y documentación 
que se indica", en relación a la visita domiciliaria que se le practicó al amparo de la orden contenida en el oficio número 
VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, emitido y firmado autógrafamente por la Subtesorera de Fiscalización 
la L.C. Gabriela Aimee Hernández Gómez, por lo que se le solicitó se identificara manifestando que no cuenta con 
documento alguno por lo que se procedió a dar su media filiación: pérsona de sexo femenino, de aproximadamente 48 
años, tez morena, cabello café obscuro, complexión media y estatura aproximada de 1.56 metros, hechos que se 
hicieron constar en Acta de Consignación de Hechos de fecha 13 de agosto de 2025, levantada a folios del A 001564 
al A 001568, por lo anterior el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6187/2025 de fecha 01 de agosto de 2025, mismo 
que permaneció publicado en los estrados de la página electrónica de la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería 
de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México 

-con dirección electrónica www.finanzas.cdmx.,gob.mx, durante el plazo de 10 días hábiles consecutivos plazo que 
transcurrió del día 20 de agosto de 2025 al 02 de septiembre de 2025, contemplando los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 

29, de agosto 01 y 02 de septiembre de 2025, retirándose de dichos estrados el día 03 de septiembre de 2025, 
teniéndose como notificado legalmente a esa contribuyente el 03 de septiembre de 2025, con asunto "Se Solicita la 
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Información y Documentación que se indica", en relación a la visita domiciliaria que se le practicó al amparo de la 
brden contenida en el oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, como se señala en el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/6848/2025 de fecha 18 de agosto de 2025, en donde se solicitó su publicación y captura de 
pantalla en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas cuya página electrónica es 
www.finanzas.cdmx.gob.mx.  

Mediante el referido oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6848/2025 de fecha 18 de agosto de 2025, con asunto "Se 
solicita información y documentación que se indica" donde se le otorgó a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V., un plazo de seis días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación` 
del citado oficio, para hacer entrega de la documentación e información solicitada, dicho oficio que al haber sido 
notificado legalmente por estrados el día 03 de septiembre de 2025, el plazo inició el día 20 de agosto de 2025 al 02 de 
septiembre de 2025, contemplando los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, de agosto 01 y 02 de septiembre de 2025, 
retirándose de dichos estrados el día 03 de septiembre de 2025, teniéndose como notificado legalmente a esa 
contribuyente el 03 de septiembre de 2025. 

Vencido el plazo otorgado a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., mediante el oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/6848/2025 de fecha 18 de agosto de 2025, la contribuyente no proporcionó información y 
documentación. 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN (2) 

En virtud de lo anterior y con el objeto de notificar la solicitud de información y documentación que se indica contenida 
en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7191/2025 de fecha 04 de septiembre de 2025, emitido por el suscrito Director 
tle Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, relativa al período 
comprendido del del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, la C. Mirian Tonanzin Gálvez Maldonado, visitadora adscrita a 
la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, el día 04 de septiembre de 2025, a las 13 horas con 30 minutos, la visitadora al estar constituida en el 
exterior del domicilio fiscal manifestado por la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., mismo que es el 

último domicilio fiscal según el Registro Federal de Contribuyentes, ubicado en Calle Guty Cárdenas número 126 Piso 
1 Int 218, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, se hace constar que -una vez,  

constituida en el domicilio fiscal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la visitadora procedió a 

tocar el interfon que se encuentra del lado derecho de la puerta principal de acceso al inmueble ubicado en calle Guty 
Cárdenas número 126 Piso 1 Int 218, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, , 
respondiendo al llamado una persona de sexo femenino de nombre Alejandra Ávila, a quien se le preguntó por el 

representante legal de la empresa ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la cual mencionó que la contribuyente 

'ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., ya no se encontraba en ese domicilio, por lo cual se solicitó el acceso para 
poder corroborarlo, permitiendo el acceso al interior piso 1, oficina 218, observando que en la oficina número 218, se 
encuentra vacía y en la puerta de vidrio tiene pegado un letrero con los siguientes datos: se renta con QR, dos números 
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telefónicos y un correo electrónico www.grupoinmobiliario.online en ese momento se le informó que el motivo'cle la 
presencia de la visitadora, es con el objeto de notificar y hacer entrega del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7191/2025 de fecha 04 de septiembre de 2025, emitido y firmado autógrafamente por el suscrito 
Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas. del Gobierno de la Ciudad 
de México, con asunto "Se solicita la información y documentación que se indica", en relación a la visita domiciliaria 
que se le practicó al amparo de la orden contenida en el oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, 
emitido y firmado autógrafamente por la Subtesorera de Fiscalización la L.C. Gabriela Aimee Hernández Gómez, por lo 
que se le solicitó se identificara manifestando que no cuenta con documento alguno por lo que se procedió a dar su 
media filiación: persona de sexo femenino, de aproximadamente 48 años, tez morena, cabello café obscuro, complexión 
media y estatura aproximada de 1.56 metros, hechos que se hicieron constar en Acta de Consignación de Hechos de 
fecha 13 de agosto de 2025, levantada a folios del a 001564 al a 001568, por lo anterior el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7191/2025 de fecha 04 de septiembre de 2025, permaneció publicado en los estrados de la 
página electrónica de la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México con dirección electrónica 
www.finanzas.cdmx.gob.mx  durante el plazo de 10 días hábiles consecutivos plazo que transcurrió del día 09 al 23 de 
septiembre de 2025, contemplando los días 09, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 22 y 23 de septiembre de 2025, retirándose de . 
dichos estrados el día 24 de septiembre de 2025, teniéndose como notificado legalmente a esa contribuyente el 24 de 
septiembre de 2025, con asunto "Se Solicita la Información y Documentación que se indica", en relación a la visita 
domiciliaria que se le practicó al amparo de la orden contenida en el oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de 
mayo de 2025, como se señala en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7449/2025 de fecha 05 de septiembre de 
2025, en donde se solicitó su publicación y captura de pantalla en la página electrónica de la Secretaría de 
Administración y Finanzas cuya página electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx. 

Mediante el referido oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7191/2025 de fecha 04 de septiembre de 2025, con asunto 
"Se solicita información y documentación que se indica" donde se le otorgó a la contribuyente ATELIER ARBA DE 

_MÉXICO, S.A. DE C.V., un plazo de seis días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la 
notificación del citado oficio, para hacer entrega de la documentación e información solicitada, dicho oficio que al haber 
sido notificado legalmente por estrados el día 24 de septiembre de 2025, el plazo inició el día 09 al 23 de septiembre de 
2025, contemplando los días 09, 10, 11,12, 16,17, 18,19, 22 y 23 de septiembre de 2025, retirándose de dichos estrados 
el día 24 de septiembre de 2025, teniéndose como notificado legalmente a esa contribuyente el 24 de septiembre de 
2025. 

Vencido el plazo otorgado a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., mediante el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/00001/2026 de fecha 05 de enero de 2026, la contribuyente no proporcionó la información y 

documentación. 
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SUSPENSIÓN DE PLAZO. 

La visitadora estuvo constituida en el domicilio fiscal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
mismo que es el último domicilio fiscal según el Registro Federal de Contribuyentes ubicado en Calle Guty Cárdenas 
número 126 Piso 1 Int 218, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, el día 04 de 
agosto de 2025 con el objeto de notificar y hacer entrega del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6186/2025 de fecha 
01 de agosto de 2025, emitido y firmado autógrafamente por el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez Director 
de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, con asunto "Se impone multa que se indica", en relación 
a la visita domiciliaria que se le practicó al amparo de la orden contenida en el oficio número VRM0900221/25 de fecha 
23 de mayo de 2025, emitido y firmado autógrafamente por la Subtesorera de Fiscalización la L.C. Gabriela Aimee 
Hernández Gómez, la visitadora, procedió a tocar el interfón que se encuentra del lado derecho de la puerta principal 
de acceso al inmueble, respondiendo al llamado una persona de sexo femenino de nombre Alejandra Ávila, a quien se 
le pregunto por el representante legal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la cual menciono 
que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., ya no se encontraba en ese domicilio, p-or lo cual se 
solicitó el acceso, permitiendo el ingreso al interior Piso 1 Int 218, observando que se encuentra vacia, ante los hechos 
antes mencionados, se hace constar que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., desocupo su 
domicilio fiscal, sin presentar cambio al Registro Federal de Contribuyentes, por lo que esta autoridad revisora procedió 
"a solicitar la Cuenta Única Darío-Consulta de Registro del Reporte General de Consulta de Información Sistema de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, observando el mismo domicilio que 
corresponde al oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, en virtud de que no fue localizable en 
su domicilio fiscal ubicado en Calle Guty Cárdenas número 126 Piso 1 Int 218, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, mismo que se conoció de la Cuenta Única Darío-Consulta de Registro del 
Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente Administración Local de Recaudación Gobierno del D.F., 
con fecha de impresión 04 de abril de 2026, con el objeto de continuar con la visita domiciliaria, motivo por el cual se 
suspende el Plazo de la Visita Domiciliaria contenida en el oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 
2025, asimismo de conformidad con el Código Fiscal de la Federación vigente, "Cuando el contribuyente desocupe su 
domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio de domicilio correspondiente o cuando no se localice en el 
que haya señalado, hasta que se localice", de conformidad con el artículo 46-A fracción III del Código Fiscal de la 
Federación vigente, "Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado aviso de cambio 
correspondiente o cuando no se localice en el que haya señalado hasta que se localice", hechos que quedaron 
asentados en el Acta de Hechos y Suspensión de Plazo, de fecha 04 de agosto de 2025, levantada a folios del A 003638 
al A 003640 y A 003895, asimismo mediante oficio SF/TCDMX/SF/DVF/6645/2025 de fecha 11 de agosto de 2025, se 
solicitó la verificación del domicilio fiscal a la Administración Desconcentrada de Recaudación del Distrito-Federal "4" 
con sede en la Ciudad de México del Servicio de Administración Tributaria, dando respuesta el Jefe de Departamento 
de Unidad de Diligenciación, adscrito a la Administración Desconcentrada de Recaudación del Distrito Federal "4" 
mediante oficio número 400-75-00-04-01-2025-25586 de fecha 04 de septiembre de 2025, con resultado de "NO 

LOCALIZADO". 
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MEDIDAS DE APREMIO 

MULTA 

Toda vez que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no proporcionó la documentación e información 

que le fue solicitada mediante Acta Parcial de Inicio levantada el día 12 de junio de 2025, a folios números del A 003814 

al A 003820, en relación al oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, con asunto "Se ordena la: 

práctica de una visita domiciliaria", emitido y firmado autógrafamente por la Subtesorera de Fiscalización C. Gabriela 
Aimee Hernández Gómez, se ubicó en los supuestos señalados en el artículo 85 primer párrafo fracción I del Código 
Fiscal de la Federación, razón por la cual esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización 
adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante el 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6186/2025 de fecha 01 de agosto de 2025, se impuso la multa correspondiente. 

Con el objeto de notificar la multa contenida en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6186/2025 de fecha 01 de agosto 

de 2025, emitida por el suscrito Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrito a la 
Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, Lic. Luis Alberto 
Hernández Sánchez, la C. Mirian Tonanzin Gálvez Maldonado, visitadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de 
la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, el 27 de junio de 2025, 
a las 13 horas con 30 minutos, la visitadora al estar constituida en el exterior del domicilio fiscal manifestado por la 

contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., mismo que es el último domicilio fiscal según el Registro Federal 
de Contribuyentes, ubicado en calle Guty Cárdenas número 126 Piso 1 Int 218, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, se hace constar que una vez constituida en el domicilio fiscal de la 

contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la visitadora procedió a tocar el interfon que se encuentra del 
lado derecho de la puerta principal de acceso al inmueble ubicado en calle Guty Cárdenas número 126 Piso 1 Int 218, 
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, respondiendo al llamado una persona 
de sexo femenino de nombre Alejandra Ávila, a quien se le preguntó por el Representante Legal de la empresa ATELIER 

ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la cual mencionó que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., ya no 

se encontraba en ese domicilio, por lo cual se solicitó el acceso para poder corroborarlo, permitiendo el acceso al 
interior piso 1, oficina 218, observando que en la oficina número 218, se encuentra vacía y en la puerta de vidrio tiene 

pegado un letrero con los siguientes datos: se renta con QR, dos números telefónicos y un correo electrónico 

www.grupoinmobiliario.online, en ese momento se le informó que el motivo de la presencia de la visitadora, es con el 

objeto de notificar y hacer entrega del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6186/2025 de fecha 01 de agosto de 

2025, emitido y firmado autógrafamente por el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez Director de Verificaciones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, con asunto "Se impone multa que se indica", en relación 

a la visita domiciliaria que se le practicó al amparo de la orden contenida en el oficio número VRM0900221/25 de fecha 

23 de mayo de 2025, emitido y firmado autógrafamente por la Subtesorera de Fiscalización la L.C. Gabriela Aimee 
Hernández Gómez, por lo que se le solicitó se identificara manifestando que no contaba con documento alguno por lo 
que se procedió a dar su media filiación: persona de sexo femenino, de aproximadamente 48 años, tez morena, cabello 
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café obscuro, complexión media y estatura aproximada de 1.56 metros, hechos que se hicieron constar en Acta de 
Consignación de Hechos de fecha 04 de agosto de 2025, levantada a folios del a 003638 al a 003640 y A003195, por 
lo anterior el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6186/2025 de fecha 01 de agosto de 2025, permaneció publicado en 
los estrados de la página electrónica de la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México con dirección 
electrónica www.finanzas.cdmx.gob.mx  durante el plazo de 10 días hábiles consecutivos plazo que transcurrió del día 
14 de agosto de 2025 al 27 de agosto de 2025, contemplando los días 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27 de agosto de 
2025, retirándose de dichos estrados el día 28 de agosto de 2025, teniéndose como notificado legalmente a esa 
contribuyente el 28 de agosto de 2025, con asunto "Se solicita la Información y Documentación que se indica", en 
relación a la visita domiciliaria que se le practicó al amparo de la orden contenida en el oficio número VRM0900221/25 
de fecha 23 de mayo de 2025, como se señala en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6684/2025 de fecha 12 de 
.agosto de 2025, en donde se solicitó su publicación y captura de pantalla en la página electrónica de la Secretaría de 
Administración y Finanzas cuya página electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx. 

EMBARGO FISCALIZACIÓN 

Ahora bien, toda vez que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no proporcionó la documentación 
e información en forma completa que le fue solicitada mediante Acta Parcial de Inicio levantada el día 12 de junio de 
2025, a folios números del A 003814 al A 003820, en relación al oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo 
de 2025, con asunto "Se ordena la práctica de una visita domiciliaria", emitido y firmado autógrafamente por la 
Subtesorera de Fiscalización L.C. Gabriela Aimee Hernández Gómez, se ubicó en los supuestos señalados en los 
artículos 40 primer párrafo, fracción III, 40-A, primer párrafo, fracción I, inciso c), fracción II y 42 párrafo primero, 
fracéión II del Código Fiscal de la Federación vigente en 2025, motivo por el cual el suscrito Director de Verificabiones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, procedió a solicitar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores el aseguramiento precautorio de todas las cuentas de ahorro, cheques, inversiones, valores, 
cajas de seguridad yfideicomisos en las que fuera fideicomitente la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXÍCO, S.A. DE 
C.V., mediante el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5206/2025 de fecha 30 de junio de 2025, folio SIARA 
SFINDFDRF/2025/000204. 

Por lo anterior la Comisión Bancaria y de Valores dio respuesta mediante oficio número 214-1 -GDV-217575/202G, con 
expediente A/AS1-2507-113712-MCA de fecha 25 de julio de 2025, informando que las diversas Entidades Financieras 
requeridas manifestaron no haber localizado información y/o documentación por el periodo solicitado y a nombre de 
la contribuyente citada, dando por atendida de forma total la solicitud del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/5206/2025 de fecha 30 de junio de 2025, por lo que con el objeto de notificar el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7384/2025 de fecha 04 de septiembre de 2025, emitida por el suscrito Director de Verificaciones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, con asunto "Se comunica aseguramiento 
precautorio de cuentas Bancarias a que se refiere el artículo 40-A primer párrafo, fracción III, inciao a) y fracción VI del 
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Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica", la C. Mirian Tonanzin Gálvez Maldonado, visitadora adscrita 
á la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, el 05 de septiembre de 2025, a las 13 horas con 30 minutos, la visitadora al estar constituida en el exterior 
del domicilio fiscal manifestado por la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., mismo que es el último 
domicilio fiscal según el Registro Federal de Contribuyentes, ubicado en Calle Guty Cárdenas número 126 Piso 1 Int 
218 Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, se hace constar que una vez 
constituida en el domicilio fiscal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la visitadora procedió a 
tocar el interfon que se encuentra del lado derecho de la puerta principal de acceso al inmueble ubicado en calle Guty 
Cárdenas número 126 Piso 1 Int 218, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, 
respondiendo al llamado una persona de sexo femenino de nombre Alejandra Ávila, a quien se le preguntó por el 
Representante Legal de la empresa ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la cual mencionó que la contribuyente 
ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., ya no se encontraba en ese domicilio, por lo cual solicite el acceso para poder 
corroborarlo, permitiendo el acceso al interior piso 1, oficina 218, observando que en la oficina número 21'8, se 
encuentra vacía y en la puerta de vidrio tiene pegado un letrero con los siguientes datos: Se renta con QR, dos números 
telefónicos y un correo electrónico www.grupoinmobiliario.online, en ese momento se le informó que el motivo de la 
presencia de la visitadora, es con el objeto de notificar y hacer entrega del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7384/2025 de fecha 04 de septiembre de 2025, emitido y firmado autógrafamente por el suscrito 
Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad 
de México, con asunto "Se comunica aseguramiento precautorio de cuentas Bancarias a que se refiere el artículo 
40-A primer párrafo, fracción III, inciso a) y fracción VI del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica", 
en relación a la visita domiciliaria que se le practicó al amparo de la orden contenida en el oficio número 
VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, emitido y firmado autógrafamente por la Subtesorera de Fiscalización 
la L.C. Gabriela Aimee Hernández Gómez, por lo que se le solicitó se identificara manifestando que no contaba con 
documento alguno por lo que se procedió a dar su media filiación: persona de sexo femenino, de aproximadamente 48 
años, tez morena, cabello café obscuro, complexión media y estatura aproximada de 1.56 metros, hechos que se 
hicieron constar en Acta de Consignación de Hechos de fecha 05 de septiembre de 2025, levantada a folios del 
A 001689, A 001690, A 001691, A 003890 y 064518, por lo anterior el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7384/2025 
de fecha 04 de septiembre de 2025, permaneció publicado en los estrados de la página electrónica de la Subtesorería 
de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México con dirección electrónica www.finanzas.cdmx.wb.mLc durante el plazo de 10 días 

hábiles consecutivos plazo que transcurrió del día 20 de agosto de 2025 al 02 de septiembre de 2025, contemplando 
los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de agosto y 01 y 02, de septiembre de 2025, retirándose de dichos estrados el día 
03 de septiembre de 2025, teniéndose como notificado legalmente a esa contribuyente el 03 de septiembre de 2025, 
teniéndose como notificado legalmente a esa contribuyente el 28 de agosto de 2025, con asunto "Se comunica 
aseguramiento precautorio de cuentas Bancarias a que se refiere el artículo 40-A primer párrafo, fracción III, inciso a) 
y fracción VI del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica", en relación a la visita domiciliaria que se 
le"practicó al amparo de la orden contenida en el oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, como 
sé señala en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7556/2025 de fecha 10 de septiembre de 2025, en donde se solicitó 
su publicación y captura de pantalla en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas cuya página 

electrónica es ww.finanzas.cdmx.gob.mx. 
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ATENTA INVITACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 párrafos quinto, sexto y último del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, en relación con el artículo SEGUNDO transitorio del DECRETO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2025 y la regla 2.9.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 
2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2025, se giró a la contribuyente ATELIER ARBA 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V., el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/00441/2026 de fecha 23 de enero de 2026, emitido por 
el Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, y con el objeto de notificar el mismo la C. Mirian Tonanzin 
Gálvez Maldonado visitadora, el día 04 de marzo de 2026, a las 13 horas con 30 minutos, una vez constituida en el 
domicilio fiscal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., mismo que es el último domicilio fiscal 
según el Registro Federal de Contribuyentes, ubicado en calle Guty Cárdenas número 126 Piso 1 Int 218, Colonia 
Guadalupe lnn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, se hace constar que una vez constituida en el 
domicilio fiscal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la visitadora procedió a tocar el interfon que 
se encuentra del lado derecho de la puerta principal de acceso al inmueble ubicado en calle Guty Cárdenas número 126. 
Piso 1 Int 218, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, respondiendo al llamado 
una persona de sexo femenino de nombre Alejandra Ávila, a quien se le preguntó por el Representante Legal de la 
empresa ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., la cual mencionó que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., ya no se encontraba en ese domicilio, por lo cual solicite el acceso para poder corroborarlo, permitiendo el 
acceso al interior piso 1, oficina 218, observando que en la oficina número 218, se encuentra vacía y en la puerta de 
vidrio tiene pegado un letrero con los siguientes datos: Se renta con QR, dos números telefónicos y un correo electrónico 
WWW.GRUPOINMOBILIARIO.ONLINE en ese momento se le informó que el motivo de la presencia de la visitadora, es 
con el objeto de notificar y hacer entrega del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/00441/2026 de fecha 23 de enero de 
2026, emitido y firmado autógrafamente por el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez Director de Verificaciones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad De México, dependiente de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, con asunto "Se leinforma el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas 
de esta Autoridad Fiscal a conocer los hechos y omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo 
la orden número VRM0900221/25", en relación a la visita domiciliaria que se le practicó al amparo de la orden contenida 
en el oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, emitido y firmado autógrafamente por la Subtesorera 
de Fiscalización la L.C. Gabriela Aimee Hernández Gómez, por lo que se le solicitó se identificara manifestando que no 
cuenta con documento alguno por lo que se procede a dar su media filiación: persona de sexo femenino, de 
aproximadamente 48 años, tez morena, cabello café obscuro, complexión media y estatura aproximada de 1.56 metros, 
hechos que se hicieron constar en Acta de Consignación de Hechos de fecha 17 de febrero de 2026, levantada a folios 
del A 105488 al A 105491 y A 114781, por lo anterior el oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/01405/2026 de fecha 19 de febrero 
de 2026, permaneció publicado en los estrados de la página electrónica de la Subtesorería de Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad 
de México con dirección electrónica www.finanzas.cdmx.gob.mx, durante el plazo de 10 días hábiles consecutivos plazo 
que transcurrió del día 23 de febrero al06 de marzo de 2026, contemplando los días 23, 24, 25, 26, 27 de febrero, 02, 03, 

A 
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04, 05 y 06 de marzo de 2026, retirándose de dichos estrados el día 09 de marzo de 2026, teniéndose como notificado 

legalmente a esa contribuyente el 09 de marzo de 2026, con asunto "Se le informa el derecho que tiene esa contribuyente 
para acudir a las oficinas de esta Autoridad Fiscal a conocer los hechos y omisiones detectados en el procedimiento de 

fiscalización iniciado bajo la orden número VRM0900221/25" en relación a la visita domiciliaria que se le practicó al 

amparo de la orden contenida en el oficio número VRM0900221/25 de fecha 23 de mayo de 2025, como se señala en el 

oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/01405/2025 de fecha 19 de febrero de 2026, en donde se solicitó su publicación y 

captura de pantalla en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas cuya página electrónica es 

wvvw.finanzas.cdmx.gob.mx, oficio en donde se le informo al Representante Legal de la contribuyente ATELIER ARBA 

DE MÉXICO, S.A. DE C.V., o algún miembro de los Órganos de Dirección se presentara para conocer los hechos y 

omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la orden número VRM0900221/25, en las 

oficinas que ocupa esta Dirección de Verificaciones Fiscales ubicadas en: Viaducto Río de la Piedad No, 515, Piso 4 
(acceso por Añil no. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México, el día 19 de marzo 
de 2026, a las 14:00 horas y/o dentro del plazo de los 10 días hábiles posteriores a la notificación de dicho oficio, con el 
fin de informarle de los hechos y omisiones que pudieran entrañar un incumplimiento en el pago de contribuciones, por 
lo que se realizó la Atenta Invitación, en el entendido de que en caso de que no atendiera la invitación, ello no impedirá 
que esta autoridad fiscal continuara con el procedimiento de fiscalización ya mencionado. 

El Representante Legal de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no acudió, ni alguno de los 

integrantes del Órgano de Dirección de dicha contribuyente, a la oficina de la autoridad fiscal para llevar a cabo la 

diligencia, por lo que se procedió a levantar Acta de no comparecendia levantada a folios A 032552 y A 032553 de fecha 

30 de marzo de 2026, de conformidad con el artículo 42, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 

2026. 

Con fecha 06 de abril de 2026, se procedió a levantar la Última Acta Parcial levantada a folios números del A 034741 al 

A 034750 y del A 037476 al A 037492, ante la C. Mayra de Monserrat Cab Hernández, en su carácter de tercero quien 

dijo ser empleada de la Contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., sin acreditar su cargo con documento 

alguno, quien se negó a firmar la mencionada Última Acta Parcial, sin que este acto afectara la validez y valor probatorio 

de la misma de conformidad con el artículo 44, fracción III, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
en donde se asentaron en forma circunstanciada todos los hechos u omisiones que se conocieron durante el desarrollo 
de la visita domiciliaria practicada a esa contribuyente, y otorgándosele un plazo de 20 días hábiles contados a partir 
del día siguiente al levantamiento de la última acta parcial con fundamento en el artículo 46, fracción IV, segundo párrafo 
del Código Fiscal de la Federación, para que exhibiera ante la autoridad fiscalizadora los documentos, libros, registros 
contables y demás información que estimara suficiente para desvirtuar tales hechos u omisiones, o bien corrigiera su 

situación fiscal. 

Posteriormente, el día 08 de mayo de 2026, se levantó el Acta Final a folios números del A 066903 al A 066932 en la 

cual se hizo constar que transcurrido el plazo de los 20 días del levantamiento de la Última Acta Parcial concedido a 
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esa contribuyente no presentó los documentos, libros, registros contables u otra información que desvirtuaran las 
irregularidades consignadas en actas parciales, así como en la Última Acta Parcial, ni corrigió su situación fiscal, por 
lo que con fundamento en el artículo 46, fracción IV, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación aquellas se tienen 

por consentidas. 

IRREGULARIDADES 

Derivado de la visita domiciliaria realizada a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., y del análisis 

y valoración realizada por esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la 
Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se observan las 

siguientes irregularidades: 

I. IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR. 

Periodo Fiscal revisado: del 01 de mayo al 31 de julio de 2022. 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SUELDOS Y SALARIOS. 

A) PAGOS MENSUALES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SUELDOS Y 

SALARIOS. 

Se hace constar que a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., se le solicito información y 

documentación consiste en las declaraciones mensuales normales y complementarias respecto a la contribución del 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor en el numeral 2 del Acta Parcial de Inicio de fecha 12 de junio de 
2025, levantada a folios del A 003814 al A 003820, del cual no proporciono las Declaraciones Mensuales Normales y 
Complementarias respecto a la contribución del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de Retenedor de los meses 
de mayo, junio y julio de 2022, por lo que esta autoridad revisora en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
procedió a solicitar las Declaraciones Provisionales o Definitivas de Impuestos Federales como Retenedor del 
Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios de los meses de mayo, junio y julio de 2022, mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/V/636/2025 de fecha 28 de octubre del 2025, a la Subdirección de Planificación y 
Evaluación Sobre Impuestos Federales de la Dirección de Determinación de Auditoría adscrita a la Subtesorería de 
Fiscalización, presentadas por la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con Registro Federal de 

Contribuyente AAM171009162, que hubiera presentado, dando respuesta a nuestra solicitud mediante correo 
institucional de fecha 05 de noviembre de 2025, proporcionando las Declaraciones Provisionales o Definitivas de 
Impuestos Federales como Retenedor del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios de los meses de mayo, junio 
y julio de 2022, las cuales se le dio a conocer mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9311/2025 de fecha 12 de 

noviembre de 2025, notificado legalmente por estrados el día 14 de noviembre de 2025, de conformidad con los 
artículos 94, primer párrafo y 96, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en el agio  2022, como se 

muestra a continuación: 
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Declaraciones provisionales o definitivas de impuestos federales 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SUELDOS Y SALARIOS 

R.F.0 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL 
TIPO DE DECLARACIÓN 
PERIODO DE LA DECLARACIÓN 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 
NUMERO DEOPERACIÓN 
EJERCICIO 
MEDIO DE PRESENTACIÓN 
CONCEPTO DE PAGO: 
A CARGO 
RECARGOS 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO AL EMPLEO 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A PAGAR 
FECHA DE PAGO 
LUGAR DE PAGO 

AAM171009162 	 AAM171009162 	 AAM171009162 
ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 	ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 	ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
NORMAL 	 NORMAL 	 NORMAL 
MAYO 	 JUNIO 	 JULIO 
22/07/2022 	 16/08/2022 	 16/08/2022 
122032665566 	 122282420732 	 122282421070 
2022 	 2022 	 2022 
INTERNET 	 INTERNET 	 INTERNET 
ISR POR RETENCIONES POR SUELDOS Y 	ISR POR RETENCIONES POR SUELDOS Y 	ISR POR RETENCIONES POR SUELDOS Y SALARIOS 	 SALARIOS 	 SALARIOS 

	

1,759,814 	 540,786 	 1,028,849 

	

25,869 	 7,950 

	

1,785,683 	 548,736 	 1,028,849 

	

1,776,595 	 539,589 	 1,020,558 

	

1,776,595 	 539,589 	 1,020,558 

	

9,088 	 9,147 	 8,291 

	

9,088 	 9,147 	 8,291 

	

29/06/2022 	 10/08/2022 	 11/08/2022 

	

BBVA, Ban comer, S.A. 	 BBVA, Bancomer, S.A. 	 BBVA, Bancomer, S.A. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER COMO RETENEDOR POR SUELDOS Y SALARIOS. 

Se hace constar que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no proporciono la información y 
documentación solicitada mediante Acta Parcial de Inicio de fecha 12 de junio de 2025, levantada a folios del A 003814 
al A 003820, consistente en: Declaraciones mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la 
Con-tribución Federal como Retenedor del Impuesto Sobre la Renta, papeles de trabajo que sirvieron de base, libros 
contables y registros auxiliares, pólizas de registro contable de diario y egresos, con su correspondiente documentación 
comprobatoria, balanzas de comprobación mensuales, contratos celebrados relacionados con sus compras, gastos e 
inversiones, Estados de Cuenta Bancarios, registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, papel de 
trabajo del cálculo mensual de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, papel de trabajo 
en el que se describa mensualmente el subsidio al empleo que les correspondió a los trabajadores y el que les fue 
pagado en efectivo, consecutivo fiscal de CFDI'S de ingresos y CFDI'S de egresos y nóminas por concepto de sueldos y 
salarios, asimilados a salarios y su pago, soporte documental de la dispersión de pago de la nómina sueldos y salarios 
y asimilados a salarios de la institución bancaria debidamente identificados y CFDI'S de la nómina, toda vez que la 
contribuyente no fue localizada en su domicilio fiscal, hechos que se hicieron constar en Acta parcial de consignación 
de hechos de fecha 27 de junio de 2025, levantada a folios del A 004471 al A 004474, así como en el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/6187/2025 de fecha 01 de agosto de 2025 con asunto "Se solicita la Información y 
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Documentación que se indica", notificado legalmente por estrados el día 03 de septiembre de 2025, y una vez vencido 
el plazo otorgado no proporciono la documentación e información solicitada en virtud de que no fue localizada en su 
domicilio fiscal, hechos que se hicieron constar en el Acta parcial de consignación de hechos de fecha 30 de septiembre 
de 2025, levantada a folios del A 027908 al A 027912, por lo que esta autoridad revisora en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación, procedió a solicitar información, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5070/2025 de fecha 
24 de junio de 2025, a la Administración Central de Verificación y Evaluación de Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal del Servicio de Administración Tributaría, la consulta masiva a detalle de los comprobantes fiscales 
por internet (CFDI'S) recibidos por la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con Registro Federal de 
Contribuyentes AAM171009162, por el ejercicio fiscal del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, dando respuesta a nuestra 
solicitud mediante correo institucional del C. Gonzalo Arturo López García Administrador de Verificación y Evaluación 
de Entidades Federativas en Materia de Coordinación Fiscal "1", Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
Servicio de Administración Tributaría, proporcionando la liga SATCLOUD donde se encuentran los Comprobantes 
Fiscales por Internet (CFDI), como emisor de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., lo cual se le dio 
del conocimiento a la contribuyente con oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7190/2025 de fecha 28 de agosto de 2025, 
notificado legalmente por estrados el día 22 de septiembre de 2025, a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., en relación al acuerdo de notificación por estrados de fecha 03 de septiembre de 2025, constancia de 
notificación por estrados de fecha 04 de septiembre de 2025 y constancia de notificación de documentos por estrados 
de fecha 22 de septiembre de 2025 y oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7396/2025 de fecha 02 de septiembre de 2025, 
en donde se solicitó su publicación y captura de pantalla en la página electrónica de la Secretaría de Administración y 
Finanzas cuya página electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, se conoció que la contribuyente ATELIER ARBA DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., emitió comprobantes digitales por nómina del periodo del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, en 
cantidad de $10,409,780.44, y una retención en cantidad de $3,329,449.00. 

Así también se conoció de la información proporcionada por la Subdirección de Planificación y Evaluación Sobre . 
Impuestos Federales, proporcionando vía correo el 05 de noviembre de 2025 las declaraciones provisionales o 
definitivas de impuesto federales del Impuesto Sobre la Renta retenciones por Sueldos y Salarios que la contribuyente 
ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., acreditó del impuesto a cargo de mayo, junio y julio de 2022, la cantidad de 
$3,336,742.00, por concepto de Subsidio al Empleo, por lo que esta autoridad revisora realizó requerimiento número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7191/2025 de fecha 04 de septiembre de 2025, notificado legalmente el día 24 de septiembre 
de 2025, en donde se le requirió a •la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., información y 
documentación de los requisitos para su acreditamiento del subsidio de empleo de conformidad con el artículo décimo 
transitorio fracciones I y III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, el cual no dio respuesta; se hace de 
su conocimiento a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., que de los Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet emitidos por nómina por sueldos y salarios, no hay Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que esté 
pagando por concepto del subsidio al empleo pagado en mayo, junio y julio de 2022, en cantidad de $3,336,742.00, por 
lo que no es procedente el acreditamiento del subsidio al empleo en cantidad de $3,336,742.00, de lo anteriormente 
explicado se conoce que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., se benefició sin derecho de un 
subsidio o estímulo fiscal que aplicó en las declaraciones provisionales o definitivas de Impuestos Federales de 
Impuesto Sobre la Renta retenciones por Sueldos y Salarios del periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de julio de 
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2022, por lo que existe una base de Sueldos y Salarios sin enterar en cantidad de $10,409,786.47, misma que se 
determinó en base a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet las retenciones correspondientes del Impuesto 
Sobre la Renta por Sueldos y Salarios en cantidad de $3,329,449.00-, por los meses de mayo, junio y julio de 2022, los 
cuales no entero de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 94, 96 primer párrafo y 99 primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente en el año 2022, en relación con los artículos 6, primer párrafo, fracción II, segundo párrafo y 31, primer párrafo 
del Código Fiscal de la Federación vigente, como se detalla a continuación: 

CFDI COMO EMISOR VIGENTE 

PERIODO FISCAL: 01 MAYO AL 31 DE JULIO 2022 

SUBSIDIO DECLARADO Y REQUERIDO A LA 

RETENCIÓN DE SUELDOS 
Y SALARIOS OBSERVADOS 

CONTRIBUYENTE ATELIER ARBA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. POR RETENCIÓN DE SUELDOS Y RETENCIÓN DE SUELDOS Y 

SUELDOS Y SALARIOS SALARIOS QUE NO CUMPLE CON LOS SALARIOS NO ENTERADA 

REQUSITOS DEL ARTÍCULO DÉCIMO 

AÑO/MES TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO 

.2022 SOBRE LA RENTA 

MAYO 55,118,962.38 $1,759,814.00 1,776,595.00 $1,759,814.00 

JUNIO 2,260,622.45 540,786.00 539,589.00 540,786.00 

JULIO 3,030,201.64 1 028 849.00 1 020 558.00 1 028 849.00 

SUMA $10,409,786.47 $3,329,449.00 $3,336,742.00 $3,329,449.00 

La integración de los sueldos y salarios no enterados del impuesto sobre la renta se detalla a continuación: 

MAYO 
Efecto 

Folio Fiscal RFC Receptor Nombre Razón Social Receptor Fecha Emisión Subtotal Comprobante 

E5E47D66-CD19-46FB-B63C-4923A450A3DF AUM0640218P54 OMAR ALEJANDRO AGUILAR MELGOZA 2022-05-31 $1,381,486.95 Nómina 

10325 B 1C-E781-4 F04-A2C7-1010B2COA5 C6 NUMF6704116Q9 FRANCISCO JAVIER NUÑEZ MELGOZA 2022-05-31 2,355,988.48 Nómina 

07C66E48-055 E-4 D F0-8969-6D5 DCEO4FE 18 ROOE880619NP6 ERNESTO ROBERT ORTIZ 	, 2022-05-31 1,381,486.95 Nómina 

SUMA 55,118,962.38 

JUNIO 
Efecto,. 

Folio Fiscal RFC Receptor Nombre Razón Social Receptor Fecha Emisión Subtotal Comprobante 

C7A9839A-96EB-40C2-9D78-6FF6FA6788D0 AUM0640218P54 OMAR ALEJANDRO AGUILAR MELGOZA 2022-06-29 51,430,290.39 Nómina 

F F7F132D-SEDA-4B 2 B-B5C1-D63 BCE085764 NUMF6704116Q9 FRANCISCO JAVIER NUÑEZ MELGOZA 2022-06-29 197,998.58 Nómina 

0F888084-0FE3-4173-8D24-FC8DF5C8F946 ROGM611028UK5 MARCO ANTONIO ROBERT GALVEZ 2022-06-29 632,333.48 Nómina 

SUMA $2,260,622.45 

JULIO 
Efecto 

Folio Fiscal RFC Receptor Nombre Razón Social Receptor Fecha Emisión Subtotal Comprobante 

8AA9C890-A6AE-4E01-130C4-9A3DAE1F83F3 AUM0640218P54 OMAR ALEJANDRO AGUILAR MELGOZA 2022-07-29 $1,239,312.84 Nómina 

69F0775A-E7CB-48F3-AF02-F3F412183D9C LOMG680919I D8 GENARO ALFONSO LOPEZ MARTINEZ 2022-07-29 281,500.24 Nómina 

EC13DC20-5311-4A1D-A277-82549BA8AAC3 NUMF6704116Q9 FRANCISCO JAVIER NUÑEZ MELGOZA 2022-07-29 1,509,388.56 Nómina 

$3,030,201.64 SUMA 

TOTAL $10,409,786.47 
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ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

NORMAL 

MAYO 

29/06/2022 

220440156652 

2022 

INTERNET 

ISR POR RETENCIONES POR ASIMILÁDOS 

A SALARIOS 

AAM171009162 

ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

NORMAL 

JUNIO 

10/08/2022 

220240675938 

2022 

INTERNET 

ISR POR RETENCIONES ASIMILADOS A SALARIOS 

AAM171009162 

ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

NORMAL 

JULIO 

10/08/2022 

220900665979 

2022 

INTERNET 

ISR POR RETENCIONES ASIMILADOS A SALARIOS 

85,520 184,827 80,779 
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86,777 187,544 80,779 

86,777 187,544 80,779 

86,777 187,544 80,779 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04856/2026 
Exp. No: VRM0900221/25. 

R.F.C.: AAM171009162 

GOBIERNO DE LA 
CTWIDAD DE MÉXICO 

2.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS. 

A).- PAGOS MENSUALES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A 
SALARIOS. 

Se hace constar que a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., se le solicito información y 
documentación consiste en las declaraciones mensuales normales y complementarias respecto a la contribución del 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor en el numeral 2 del Acta Parcial de Inicio de fecha 12 de junio de 
2025, levantada a folios del A 003814 al A 003820, del cual no proporciono las declaraciones mensuales normales y 
complementarias respecto a la contribución del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor de los meses de 
mayo, junio y julio de 2022, por lo que esta autoridad revisora en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
procedió a solicitar las declaraciones provisionales o definitivas de Impuestos Federales como retenedor del Impuesto 
Sobre la Renta por Asimilados a Salarios de los meses de mayo, junio y julio de 2022, mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/V/636/2025 de fecha 28 de octubre del 2025, a la Subdirección de Planificación y 
Evaluación Sobre Impuestos Federales de la Dirección de Determinación de Auditoría adscrita a la Subtesorería de 
Fiscalización, presentadas por la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con registro federal de 
contribuyente AAM171009162, que hubiera presentado, dando respuesta a nuestra solicitud mediante correo 
institucional de fecha 05 de noviembre de 2025, proporcionando las Declaraciones Provisionales o Definitivas de 
Impuestos Federales como Retenedor del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios de los meses de mayo, 
junio y julio de 2022, las cuales se le dio a conocer mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9311/2025 de fecha 
12 de noviembre de 2025, notificado legalmente por estrados el día 14 de noviembre de 2025, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 96, primer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022 como se muestra a 
continuación: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS 

f 

R.F.C: 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL 

TIPO DE DECLARACIÓN. 

PERIODO DE LA DECLARACIÓN 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 

NÚMERO DE OPERACIÓN 

EJERCICIO 

MEDIO DE PRESENTACIÓN 

CONCEPTO DE PAGO: 

A CARGO 

RECARGOS 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO 

CANTIDAD A PAGAR 

-17- 

c t ; ~; ii le la Piedad 515, (Acceso por Calle Anil 180) 4to Piso. 

Mexico, Alcaldía Iztacalco. C.P 08400, Ciudad de 

01.50 ext. 3156 y 3194 



:eso por Calle Añil 180) 4to Piso, 
/tacalco, C.P 08400, Ciudad de 

.3156 y 3194 t- 	Margarita 
~Maza 

ZejS  # 4 
• 

....* '4. 	‹.. 	• 
...44 

-18- 

A14,3 

v 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCD MX/SF/DVF/04856/2026 

Exp. No: VRM0900221/25 

R.F.C. AAM171009162 

4A0y1ITITI 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Se hace constar que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no proporciono la información y 
documentación solicitada en acta parcial de inicio de fecha 12 de junio de 2025, levantada a folios del A 003814 al 
A 003820, consistente en: declaraciones mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la contribución 
Federal como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, papeles de trabajo que sirvieron de base, libros contables y registros 
auxiliares, original, pólizas de registro contable de diario y egresos, con su correspondiente documentación 
comprobatoria, balanzas de comprobación mensuales, contratos celebrados relacionados con sus compras, gastos e 
inversiones, Estados de Cuenta Bancarios, registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, papel de trabajo 
del cálculo mensual de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, papel de trabajo en el que 
se describa mensualmente el subsidio al empleo que les correspondió a los trabajadores y el que les fue pagado en 
efectivo, consecutivo fiscal de CFDIS de ingresos y CFDIS de egresos y nóminas por concepto de Asimilados a Salarios 
y su pago, soporte documental de la dispersión de pago de la nómina de Asimilados a Salarios de la Institución Bancaria 
debidamente identificados y CFDIS de la nómina, toda vez que la contribuyente no fue localizada en su domicilio fiscal, 
hechos que se hicieron constar en Acta parcial de consignación de hechos de fecha 27 de junio de 2025, levantada a 
folios del A 004471 al A 004474, así como en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6187/2025 de fecha 01 de agosto de 
2025, notificado legalmente por estrados el día 03 de septiembre de 2025, y una vez vencido el plazo otorgado no. 
proporcionó la documentación e información solicitada en virtud de que no fue localizada en su domicilio fiscal hechos 
qu'e se hicieron constar en el Acta parcial de consignación de hechos de fecha 30 de septiembre de 2025, levantada a 
folios A 027908 al A 027912, por lo que esta autoridad revisora en el ejercicio de sus facultades de comprobación, procedió 
a solicitar información, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5070/2025 de fecha 24 de junio de 2025, solicitó a 
la Administración Central de Verificación y Evaluación de Entidades Federativas en Materia de Coordinación Fiscal del 
Servicio de Administración Tributaría, la consulta masiva a detalle de los comprobantes fiscales por internet (CFDIS) 
recibidos por la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 
AAM171009162, por el ejercicio fiscal del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, dando respuesta a nuestra solicitud mediante 
correo institucional del C. Gonzalo Arturo López García Administrador de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación Fiscal "1", Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Servicio de 
Administración Tributaría, proporcionando la liga SATCLOUD donde se encuentran los Comprobantes Fiscales por 
Internet (CEDO, como emisor de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., lo cual se le dio del conocimiento 
a la contribuyente mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7190/2025 de fecha 28 de agosto de 2025, notificado 
legalmente por estrados el día 22 de septiembre de 2025, a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en 
relación al acuerdo de notificación por estrados de fecha 03 de septiembre de 2025, constancia de notificación por 
estrados de fecha 04 de septiembre de 2025 y constancia de notificación de documentos por estrados de fecha 22 de 
septiembre de 2025 y oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7396/2025 de fecha 02 de septiembre de 2025, en donde se 
solicitó su publicación y captura de pantalla en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas cuya 

página electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, se conoció que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V., emitió comprobantes digitales por Asimilados a Salarios del periodo del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, en 
cantidad de $1,560,154.49, y una retención en cantidad de $351,126.00. 

Así también se conoció de la información proporcionada por la Subdirección de Planificación y Evaluación Sobre,  

Impuestos Federales, proporcionando vía correo el 05 de noviembre de 2025, las declaraciones Provisionales o Definitivas 
de Imbuesto Federales del Impuesto Sobre la Renta Retenciones por Asimilados a Salarios que la contribuyente ATELIER 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/04856/2026 
Exp. No: VRM0900221/25 

R.F.C.: AAM171009162 

ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., acreditó del Impuesto a cargo de mayo, junio y julio de 2022, la cantidad de $351,126.00, 
por concepto de subsidio al empleo, por lo que esta autoridad revisora realizó requerimiento' número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7191/2025 de fecha 04 de septiembre de 2025, notificado legalmente el día 24 de septiembre de 
2025, en donde se le requirió a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., información y documentación 
de los requisitos para su acreditamiento del subsidio de empleo de conformidad con el Artículo Décimo Transitorio 
fracciones I y III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, el cual no dio respuesta, se hace de su 
conocimiento a la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., que de los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet emitidos por nómina asimilados a salarios no hay CFDI'S, que este pagando por concepto del subsidio al empleo 
pagado en mayo, junio y julio de 2022, en cantidad de $355,100.00, por lo que no es procedente el acreditamiento del 
subsidio al empleo en cantidad de $355,100.00, de lo anteriormente explicado se conoce que la contribuyente ATELIER 
ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., se benefició sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal que aplicó en las declaraciones 
provisionales o definitivas de Impuestos Federales de Impuesto Sobre la Renta retenciones por Asimilados a Salarios del 
periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, por lo que existe una base de Asimilados a Salarios sin enterar 
en cantidad de $1,560,154.49, misma que se determinó en base a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet las 
retenciones correspondientes del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios en cantidad de $351,126.00, por los 
meses de mayo, junio y julio de 2022, los cuales no entero de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente 
en 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 96, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente en 2022, en relación con los artículos 6, primer párrafo, fracción II, segundo párrafo y 31, primer párrafo del Código 
Fiscal de la Federación vigente como se detalla a continuación: 

CFDI COMO EMISOR VIGENTE 

PERIODO FISCAL: 01 MAYO AL 31 DE JULIO 2022 

ASIMILADOS A 
SALARIOS RETENCIÓN DE 

ASIMILADOS A SALARIOS 

SUBSIDIO DECLARADO Y REQUERIDO A LA 

CONTRIBUYENTE ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V. POR RETENCIÓN DE ASIMILADOS A SALARIOS 
QUE NO CUMPLE CON LOS REQUSITOS DEL 

RETENCIÓN DE ASIMILADOS A 
SALARIOS NO ENTERADA 

AÑO/MES OBSERVADOS ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
2022 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

MAYO $445,989.90 $85,520.00 $86,777.00 $85,520.00 
JUNIO 700,876.39 184,827.00 187,544.00 184,827.00 

JULIO 413.288.20 80 779 00 80 779.00 80 779.00 

SUMA $1,560,154.49 $351,126.00 $355,100.00 $351,126m 

La integración de los Asimilados a Salarios no enterados del Impuesto Sobre la Renta se detalla a continuación: 

MAYO 

Efecto 
Folio Fiscal RFC Receptor Nombre Razón Social Receptor Fecha Emisión Subtotal Comprobante 
3C017082-058A-9547-8846-1374E63201477 AAV.1841107080 JUAN MAURICIO ALDANA VAZQUEZ 2022-05-13 84,501.68 Asimilados 

5F9E6A76-55FE-4242-92F4-C2655B6F3C77 VAJL750118CK0 LUIS ALONSO VALES JINES 2022-05-13 3,325.00 Asimilados 
SSF41CAC-909E-6046-8AEE-FD1334693DBC1 RAPJ490503FB0 JOSE JESUS RAMIREZ PEREZ 2022-05-13 1,500.00 Asimilados 

2E6780F5-1A60-9846-97E2-0BC27E0894F7 CIRR82102346A ROBERTO CISNEROS RODRIGUEZ 2022-05-13 2,800.00 Asimilados 

392D5197-A679-FE4F-810C-3C8FA04D144F SAAM9109038W6 MANUEL DE JESUS SALAS ALVARADO 2022-05-13 16,004.72 Asimilados 
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Continuación de cuadro anterior: 

MAYO 
Efecto 

Folio Fiscal RFC Receptor Nombre Razón Social Receptor Fecha Emisión Subtotal Comprobante 

5F19203B-F4D1-2047-BCE9-BD6F1B96C2A7 SANL890828MA7 JOSE LUIS SANDOVAL NUÑEZ 2022-05-13 35,670.00 Asimilados 

FFACD56.28F9-6F46-83E9-4A0D36FF95E7 GA0.17502170 XA JESUS ISAAC GARCIA OLIVO 2022-05-13 3,643.54 Asimilados 

9F920044-2135.7042-4455-3A71532106F1 RIRA861031108 ARACELI RIVERA RODRIGUEZ 2022-05-13 764.15 Asimilados 

268D77E6-0009-5C45-13043-29FC3C39S4A4 T0G19703053W3 MARIA DE JESUS DE LA TORRE GALVAN 2022-05-13 3,286.25 Asimilados 

900324C8-F3EA-CE48-9044-FACE4199F2B7 VAEB8211022U2 BREN DA ALICIA HISARY VALERDI ESPINOSA 2022-05-13 1,500.00 Asimilados 

F3413313FD-2834-FE40-8094-01F0781322A06 PACS900205SN7 SERGIO ULISES PALAO CONTRERAS 2022-05-13 800.00 Asimilados 

50453888-81FF-654E-9E40-C616BDDC26E5 RI H.1860804139 JORGE ARTURO RIOS HERNANDEZ 2022-05-13 6,581.18 Asimilados 

20C34B3E-ABE1-AE44-AF7E-C36D949CA7C4 LOCE1961007C91 BRUNO LUIS LOPEZ CARVAJAL 2022-05-13 8,375.00 Asimilados 

EFC3244A-788C-5F42-9513C-5E6339179E7C EIM.1640921DWO JAIME ESPINOZA MEZA 2022-05-13 1,300.00 Asimilados 

9F6EB454-1C137-F249-940A-4D9FF1000E39 SAG19706143P4 JESUS JAIR SALMERON GALLEGOS 2022-05-13 9,000.00 Asimilados 

3E0051301-5072-284C-A900-106923768962 RI0J640502V78 JESUS GERARDO RIOS OLAVE 2022-05-13 4,000.00 Asimilados 

C6302AAB-7ED9-884D-A75D-E2DAAAFC8FAE LEGM980301EK3 MARCO ANTONIO LECHUGA GALINDO 2022-05-13 2,600.00 Asimilados 

3A647B4A-BF5E-AE45-A969-284134CF7DB6 LIMV841113C51 VICTOR MANUEL LIRA MATA 2022-05-13 1,100.00 Asimilados 

757C5b1A-85DE-5248-BFE8-0C4491D30143 GAG.197113009A JUAN JóSE GAMEZ GARCIA 2022-05-13 2,677.65 Asimilados 

F3676BD8-345B-BD4E-BOEC-0E1358861D804 FU HR9903231YA RICARDO FUENTES HERNANDEZ 2022-05-13 2,177.65 Asimilados 

A153131318-A159-7C4A-B3F3-768C478782113 TOGM000117BD4 MARIO JAIME TORAL GALVAN 2022-05-13 700.00 Asimilados 

2695305F-0234-5C4B-A4F7-64436F277056 MALM940418FT8 MICHEL GÁNNINI MARTINEZ LOPEZ 2022-05-13 1,100.00 Asimilados 

438152CE-960C-7744-97D2-01358D5067C00 OIBA000214PPA ADETZAIRA GUADALUPE ORTIZ BALDERAS 2022-05-13 1,500.00 Asimilados 

584FC31-F7FD-1F41-950E-3461FBD56E4D NUAA9512025Y2 ALEXIS NUÑEZ ALEJO 2022-05-13 2,677.65 Asimilados 

5205664F-9128-6F47-88F0-90600135AB114 RILF010107QEA FERNANDO RIOS LEDEZMA 2022-05-13 2,329.41 Asimilados 

AA609FC6-C951-A944-8498-E1F9C8C9EA68 AAV1841107680 JUAN MAURICIO ALDANA VAZQUEZ 2022-05-31 84,501.68 Asimilados 

013689F E7-0AC4-4C43-A168-3E6F63C83177 VAJL750118CK0 LUIS ALONSO VALES JINES 2022-05-31 1,325.00 Asimilados 

F0633E06-192C-D444-8F27-B8E808E39C63 RAPJ490503FB0 JOSE JESUS RAMIREZ PEREZ 2022-05-31 1,500.00 Asimilados 

A6370892-880C-4947-9493-80F664839116 CIRR82102346A ROBERTO CISNEROS RODRIGUEZ 2022-05-31 2,800.00 Asimilados 

CF7EA899-680B-4744-05DE-4C9777E6000C SAAM9109038W6 MANUEL DE JESUS SALAS ALVARADO 2022-05-31 22,419.69 Asimilados 

D4697A6D-7CEB-DF41-ABDO-9EB1AF520DF5 SAN L890828MA7 JOSE LUIS SANDOVAL NUÑEZ 2022-05-31 4,600.00 Asimilados 

E944953E-4E8E-EA4B-ACOB-D07285CA8687 GA01750217GXA JESUS ISAAC GARCIA OLIVO 2022-05-31 6,844.14 Asimilados 

16BA9AE0-3DF1-C44D-AC93-6850AF230132C RIRA8610311QB ARACELI RIVERA RODRIGUEZ 2022-05-31 809.58 Asimilados 

269CA85C-0230-864A-9EE3-F033BCCA6F48 TOG.19703053W3 MARIA DE JESUS DE LA TORRE GALVAN 2022-05-31 1,110.57 Asimilados 

8BA89008-270E-0F41-9909-792105705CDC VAEB8211022U2 BRENDA ALICIA HISARY VALERDI ESPINOSA 2022-05-31 1,500.00 Asimilados 

BD71569713-4710-0A45.9280-89D3DA70C88D PUCA830122862 ALEJANDRO DAMIAN PUENTES CANDELA 	- 2022-05-31 4,032.47 Asimilados 

A25CA76F-AC6B-3043-B3F7-405002E5E348 PACS9002055N 7 SERGIO ULISES PALAO CONTRERAS 2022-05-31 4,075.00 Asimilados 

656E1E552-0034-C74F-BD1Ei/356279365309 RIH.1860804139 JORGE ARTURO RIOS HERNANDEZ 2022-05-31 3,000.00 Asimilados 

A85C7C62-E8F6-0D40-90D1-0343E7F7E1A9 LOCB961007C91 BRUNO LUIS LOPEZ CARVAJAL 2022-05-31 22,598.53 Asimilados 

0A5A100A-4741-EF45-AF54-7609389FA321 EIM1640921DWO JAIME ESPINOZA MEZA 2022-05-31 1,300.00 Asimilados 

408D36C0-A7EC-C340-9E2F-2F65BD3B5A08 LOGC970122182 CRISTIAN ABRAHAM LOZANO GALICIA 2022-05-31 7,090.00 Asimilados 

91101A67-8117-194E-AAED-1409FCE10616 SAG19706143P4 JESUS JAIR SALMERON GALLEGOS 2022-05-31 9,000.00 Asimilados 

A5109370-28F5-7842-9295-E83CAFB88D4D BAFJ76083OUL8 JORGE BARRAZA FIERRO 2022-05-31 11,750.00 Asimilados 

A6148035-9F84-5440-9F42-E5748DFA42C1 RI01640502V78 JESUS GERARDO RIOS OLAVE 2022-05-31 4,000.00 Asimilados 

92418802-9981-684F-A53CiD0F1868413936 L1MV841113C51 VICTOR MANUEL LIRA MATA 2022-05-31 7,990.00 Asimilados 

E E871932-3DCD-494A-ADD1- 360593062205 LEGM980301EK3 MARCO ANTONIO LECHUGA GALINDO 2022-05-31 5,425.00 Asimilados 

A9344A21-60713-9C45-8A28-F 65432550041 GASM980214TR8 MARTIN ANTONIO GARCIA SANTIAGO 2022-05-51 4,332.94 Asimilados 

648FCD51-E1C44A40-81.03-C1539BA49E86 ROPA9807211134 ANTONIO ROSALES PORTUGAL 2022-05-31 3,176.47 Asimilados 

4470E3E5-8088-3541-A9F F-386A2C0C7456 GAGJ971130Q9A JUAN JOSE GAMEZ GARCIA 2022.05-31 2,569.18 Asimilados 

2F 7A398C-6890-BF4E-AC29-00135B8F2B1EA FUHR990323JYA RICARDO FUENTES HERNANDEZ 2022-05-31 2,569.18 Asimilados 

17C93508-131C5-834A-8F7A-37FA7F23FF67 TOGM000117BD4 MARIO JAIME TORAL GALVAN 2022-05-31 1,702.94 Asimilados 

E381A0C7-F245-7041-9711-020109EF 5E14 OIBA000214PPA ADETZAIRA GUADALUPE ORTIZ BALDERAS 2022-05-31 2,569.18 Asimilados 

7086A2F3-3428-2A4A-8414-39D9CC2091362 MALM940418FT8 MICHEL GANNINI MARTINEZ LOPEZ 2022-05-31 8,111.76 Asimilados 

CE51198A6-5223iC547-A404-213594F92E2A3 NUAA951202SY2 ALEXIS NUÑEZ ALEJO 2022-05-31 2,569.18 Asimilados 

BDEF84113iFA8A-E041-980C-262DB7BFA45E RILF010107QEA FERNANDO RIOS LEDEZMA 2022-05-31 5,629.41 Asimilados 

9E289A6CiA257-0947-A770-92A9F67E9086 CARL990728DU 1 LEONARDO CARRANZA RODRIGUEZ 2022-05-31 3,174.12 Asimilados 
SUMA 445,989.90 
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652F 577F.8683-40434924-41A910813768 LOMG68091.9108 GENARO ALFONSO LOPEZ MARTINEZ 2022-06-07 366,432.53 Asimilados 

A47759AA•24DB-6340-955B-D0F7FF2EC95E VAIL750118CK0 LUIS ALONSO VALES DINES 2022-06-15 3,325.00 Asimilados 

A06407E6-C490-6E43-8D5D-1A79938423134 RAP1490503FB0 JOSE JESUS RAMIREZ PEREZ 2022-06-15 1,500.00 Asimilados 

E1130623.1)603-F148-9E44-20AD22E08705 CIRR82102346A ROBERTO CISNEROS RODRIGUEZ 2022-06-15 2,800.00 Asimilados 

713C9270-15FA-594C-88EB-18C20FC33D67 SANL890828MA7 JOSE LUIS SANDOVAL NUÑEZ 2022-06-15 31,176.70 Asimilados 

DD1C76EA-37FB-5941-A4B8-877913062.68DC GA0.1750217GXA JESUS ISAAC GARCIA OLIVO 2022-06-15 3,005.99 Asimilados 

6F 6781379-9391-EC47-918A-B6A128009987 SAAM9109038W6 MANUEL DE JESUS SALAS ALVARADO 2022-06-15 2,349.11 Asimilados 

4400E340-0587-0B4BSE0A-B095B2BBCOCB RI RA861031108 ARACELI RIVERA RODRIGUEZ 2022-06-15 480.30 Asimilados 

AC7OB4AB-9A99-F841-9225-6F4089331830 TOG.19703053W3 MARIA DE JESUS DE LA TORRE GALVAN 2022-06-15 2,270,74 Asimilados 

E5431907-3BF1-5442.94FF-EFOB4040DEB6 H El E7803084D4 EDGAR HEREDIA IBARRA 2022-06-15 649.15 Asimilados 

4FC8E074-8267-4D4F-904B-D6D3AA63C072 RI H1860804139 JORGE ARTURO RIOS HERNANDEZ 2022-06-15 4,450.00 Asimilados 

55577E135-BE6D-2840-9A4D-322298003DB8 VAE138211022U2 BREN DA ALICIA HISARY VALERDI ESPINOSA 2022-06-15 2,184.60 Asimilados 

3502A9A2-DFFE-804A-ADOS-FA738F1923C6 LOCB961007C91 BRUNO LUIS LOPEZ CARVAJAL 2022-06-15 8,375.00 Asimilados 

706A01C8-1267-61340-A574-674462E23790 EIM.1640921DWO JAIME ESPINOZA MEZA 2022-06-15 1,300,00 Asimilados 

OF5AB9D4.6002-1049-A118-0D8C4DCOC75C SAG19706143P4 JESUSJAIR SALMERON GALLEGOS 2022-06-15 12,500.00 Asimilados 

20C8A8F1-8CEF-5443-BE43-DCCD7755F73C RI01640502V78 JESUS GERARDO RIOS OLAVE 2022-06-15 4,000.00 Asimilados 

7F842719-CB57-5148-131381-EA9COECAC460 LIMV841113C51 VICTOR MANUEL LIRA MATA 2022-06-15 150.00 Asimilados 

A8BDD33A-B1F1-4248-A51F-363542868706 GOCM990122UR2 MARIO ALBERTO GOMEZ CALIXTO 2022-06-15 672.00 Asimilados 

E6C60235.4885-CE46-131311-6F4600824FFF GAG.1971130Q9A JUAN JOSE GAMEZ GARCIA 2022-06-15 3,100.00 Asimilados 

7B2C97E2-C81E-9C4E-A3EA-D97BC19008B2 LEG M980301EK3 MARCO ANTONIO LECHUGA GALIN DO 2022-06-15 150.00 Asimilados 

1706274F-E66C-8544-89D2-300C617607FD FU HR9903231YA RICARDO FUENTES HERNANDEZ 2022-06-15 2,600.00 Asimilados 

BC65DCDA-505A-7246-9038-231DDF0E84A6 01BA000214PPA ADETZAIRA GUADALUPE ORTIZ BALDERAS 2022-06-15 2,600.00 Asimilados 

908B0F25-0DBA-7E45-A0FD-D1768E883023 MALM940418FT8 MICHEL GANNINI MARTINEZ LOPEZ 2022-06-15 150.00 Asimilados 

EE24650A-23A8-034C-AD61-198DECA874B9 NUAA951202ST2 ALEXIS NUÑEZ ALEJO 2022-06-15 2,100.00 Asimilados 

5989D.CC7-CED7.6446-A6A2-B9F65A869C89 RILF010107QEA FERNANDO RIOS LEDEZMA • 2022-06-15 150.00 Asimilados 

954019AA-46C5-7E48-984C-133391A3AC24D OIDR950122913 RAUL ORTIZ DAVILA 2022-06-15 2,441.18 Asimilados 

93984874-2F10-2F41-ABDA-6007305D8A7A AAV.11341107630 JUAN MAURICIO ALDANA VAZQUEZ 2022-06-15 84,501.68 Asimilados 

DBE029A2-A822-8F4E-9EF2-777DA671EEAD AAV.11341107680 JUAN MAURICIO ALDANA VAZQUEZ 2022-06-30 84,501.68 Asimilados 

2533DA74-E9F9-3F40-8FDC-650800959F90 VAJL750118CK0 LUIS ALONSO VALES JIN ES 2022-06-30 3,325.00 Asimilados 

13207D33C-5935-CS4A-BC1B-407D87671485 RAP1490503FB0 JOSE JESUS RAMIREZ PEREZ 2022-06-30 1,500.00 Asimilados 

IDE65A88-74D7-10413-9118-14039E154E159E CIRR82102346A ROBERTO CISNEROS RODRIGUEZ 2022-06-30 2,800.00 Asimilados 

OF2F9570-EAB8-AA43-8CBC-44A479F7F10B SANL890828MA7 JOSE LUIS SANDOVAL NUÑEZ 2022-06-30 4,600.00 Asimilados 

02135E3AD-43134-AD4D-A8F2-3CA3C410E9DB SAAM9109038W6 MANUEL DE JESUS SALAS ALVARADO 2022-06-30 11,672.18 Asimilados 

1350F140.6823-F047-9B8F-7F633467C065 GA0.1750217GXA JESUS ISAAC GARCIA OLIVO 2022-06-30 3,624.49 Asimilados 

58F0E039-EF46-13643-A414-088189942481 RIRA8610311Q8 ARACELI RIVERA RODRIGUEZ 2022-06-30 986.24 Asimilados 

DCOCCF89-328E-4845-9BF7-8F94F74A1A7B TOG19703053W3 MARIA DE JESUS DE LA TORRE GALVAN 2022-06-30 3,285,50 Asimilados 

914C9372.392C-3744-1337C-72C1A8398650 HEIE7803084D4 EDGAR HEREDIA IBARRA 2022-06-30 2,999.38 Asimilados 

0EAC182F-7F87-7644-95E2-8CF97DCAEDBB VAEB8211022U2 BREN DA ALICIA HISARY VALERDI ESPINOSA 2022-06-30 1,500.00 Asimilados 

33284004-AE7A-8145-A58E-F0E86803018F 611-11860804139 JORGE ARTURO RIOS HERNANDEZ 2022-06-30 1,000.00 Asimilados 

EF5132F58-BOB8-CD48-9834-4084972087E0 LOCB961007C91 BRUNO LUIS LOPEZ CARVAJAL 2022-06-30 8,375.00 Asimilados 

351CAC77-3624-1848-89136-6AC5613E814E1 PACS900205SN7 SERGIO ULISES PALAO CONTRERAS 2022-06-30 1,650.00 Asimilados 

4E40F6EA-7ED5-2A44-A040-280208EA4A3A EIM1640921DW0 JAIME ESPINOZA MEZA 2022-06-30 1,300.00 Asimilados 

DBSOCADA-3818-2245-A3DF-F2F565EA255D BAF176083OUL8 JORGE BARRAZA FIERRO 2022-06-30 1,540.00 Asimila dos 

43060536-ECOC-314F-8438-D9F5C079A929 SAG19706143P4 JESUSJAIR SALMERON GALLEGOS 2022-06-30 9,000.00 Asimilados 

A8AF5834-AD1A-BF40-A575-EDF531A4227E R101640502V78 JESUS GERARDO RIOS OLAVE 2022-06-30 4,000.00 Asimilados 

59066161.8109-024B-ABC9-D10885810412 GAG1971130Q9A JUAN JOSE GAMEZ GARCIA 2022-06-30 1,250.00 Asimilados 

030 B46137-61)24-3E4C-93C3-965A3OAC12F3 FUH69903231TA RICARDO FUENTES HERNANDEZ 2022-06-30 750.00 Asimilados 

D30C4808-F700-7343-BEF6-EA5944052870 TOGM000117BD4 MARIO JAIME TORAL GALVAN 2022-06-30 1,126.47 Asimilados 

9AEDA3B6-5C11-F147-8DF13-590DE8C96211 OIBA000214PPA ADETZAIRA GUADALUPE ORTIZ BALDERAS 2022-06-30 1,250.00 Asimilados 

CE3EFF3E-BA38-214F-BA93-7F68700E3403 NUAA951202SY2 ALEXIS NUÑEZ ALEJO 2022-06-30 1,250.00 Asimilados 

42AD3401-5C90-754A-AA3D-0D2B9C560937 OIDR950122913 RAÚL ORTIZ DAVILA 2022-06-30 176.47 Asimilados 

700,876.39 
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C4708708-FF 68-E 745-9830-85C19C53A62A AAV1841107680 JUAN MAURICIO ALDANA VAZQUEZ 2022-07-15 84,501.68 Asimilados 

410626013-46F5-A242-A32C-098C778E63C3 VAJL750118CK0 LUIS ALONSO VALES JINES 2022-07-15 3,325.00 Asimilados 

12833619-673A-0F4C-AD2A-CC34ESB8AC1D CIRR82102346A ROBERTO CISNEROS RODRIGUEZ 2022-07-15 4,800.00 Asimilados 

0FD683C6-DA83-0847-83136-2959745CE77D RAPJ490503F90 JOSE JESUS RAMIREZ PEREZ 2022-07-15 1,500.00 Asimilados 

971394EC4-9CF1-8341-9EC6-318ASOC14DC1 SANL890828MA7 JOSE LUIS SANDOVAL NUÑEZ 2022-07-15 4,600.00 Asimilados 

9925813F4-3957-F74A-49F9-EC1847132244C SAAM9109038W6 MANUEL DE JESUS SALAS ALVARADO 2022-07-15 21,583.42 Asimilados 

8864FA8E-8875-324C-9E90-EE6E8A1D7670 GA0.1750217GXA JESUS ISAAC GARCIA OLIVO 2022-07-15 3,356.78 Asimilados 

DAE131A9-135E-A944-93D8-2001D98861300 RIRA861031108 ARACELI RIVERA RODRIGUEZ 2022-07-15 1,348.85 Asimilados 

71F8C77E-8C17.0140-9367-2CDA0994E85A T0G19703053W3 MARIA DE JESUS DE LA TORRE GALVAN 2022-07-15 2,261.28 Asimilados 

74F53780-A235-CC42-A604-E711381300256E VAEB8211022U2 BREN DA ALICIA HISARY VALERDI ESPINOSA 2022-07-15 1,500.00 Asimilados 

9550528A-8417-4845-9Al2-895274C985A7 PACS9002055N 7 SERGIO ULISES PALAO CONTRERAS 2022-07-15 4,650.00 Asimilados 

2E407E18-857B-274E-9E07-F489E7706996 RII-11860804139 JORGE ARTURO RIOS HERNANDEZ 2022-07-15 2,000.00 Asimilados 

9AFBFAE5-5123-7941-A8CE-41377836013EA2 LOC8961007C91 BRUNO LUIS LOPEZ CARVAJAL 2022-07-15 8,375.00 Asimilados 

67013444C-6693-13D4A-AA7F-E2F12C4B4E5A El M1640921DWO JAIME ESPINOZA MEZA 2022-07-15 1,300.00 Asimilados 

ADCESFE5-556A-F542-88CC-202570545180 BAF.1760830UL8 JORGE BARRAZA FIERRO 2022-07-15 8,020.00 Asimilados 

13F215256-6CC3-674A-A03E-56685131A8A58 SAG19706143P4 JESUS JAIR SALMERON GALLEGOS 2022-07-15 9,000.00 Asimilados 

2BFA1C27-2AF8-044E-ADD2-0439427635A9 R103640502V78 JESUS GERARDO RIOS OLAVE 2022-07-15 4,000.00 Asimilados 

57BD3F98-0840-604D-89F5-CCED70301E84 FUldR990323JYA RICARDO FUENTES HERNANDEZ 2022-07-15 1,000.00 Asimilados 

DA637270-86AE-3D4E-8270-F6CF70C23508 GAG1971130Q9A JUAN JOSE GAMEZ GARCIA 2022-07-15 1,000.00 Asimilados 

0410491F-ABF2-8247-8690-B2A9FF59FF63 01BA000214PPA ADETZAIRA GUADALUPE ORTIZ BALDERAS 2022-07-15 1,000.00 Asimilados 

FD9C1583-8488-974D-8380-4E85D03C5867 NUAA951202SY2 ALEXIS NUÑEZ ALEJO 2022-07-15 1,000.00 Asimilados 

97C5513A-OBB7-654F-9189-550822C42FA6 AAV1841107080 JUAN MAURICIO ALDANA VAZQUEZ 2022-07-29 84,501.68 Asimilados 

5637A817-AF94-2E45-9AAD-F469FDADEB45 VAIL750118CK0 LUIS ALONSO VALES JIN ES 2022-07-29 3,325.00 Asimilados 

B88644138-A626-E344-352F-FBDF82562809 RAPJ490503FB0 JOSE JESUS RAMIREZ PEREZ 2022-07-29 1,500.00 Asimilados 

6772A2D4-BFF9-1.041-9827-9869126AF099 CIRR82102346A ROBERTO CISNEROS RODRIGUEZ 2022-07-29 6,665.62 Asimilados 

A9796292-0F25-9C4F-B006-D348E542AE9F PAAL650109TT3 JOSE LUIS PALACIOS ARZATE 2022-07-29 25,000.00 Asimilados 

0E46C402.9E56-EE4C-B53B-53F030445A22 SANL890828MA7 JOSE LUIS SANDOVAL NUÑEZ 2022-07-29 26,908.66 Asimilados 

1A0841C5-28D1-AD42-94AA-F808C06818BE GA0J750217GXA JESUS ISAAC GARCIA OLIVO 2022-07-29 7,286.55 Asimilados 

913027488.5070-1042-A017-CCACE0A77065 SAAM9109038W6 MANUEL DE JESUS SALAS ALVARADO 2022-07-29 8,287.70 Asimilados 

5CD96555-16A4-0A41-9665-0075012874AD RIRA8610311Q8 ARACELI RIVERA RODRIGUEZ 2022-07-29 3,429.62 Asimilados 

BE627815-9DBC-6749-A804-5D BAFF943778 TOG.19703053W3 MARIA DE JESUS DE LA TORRE GALVAN 2022-07-29 4,895.92 Asimilados 

E84C06F5-FOA13-E7413-A43E-40ADDOOD86B6 PUCA830122862 ALEJANDRO DAMIAN PUENTES CANDELA 2022-07-29 11,113.88 Asimilados 

E08C2A28-1373C-7C4B-89E9-DDCB74FA8813 VAEB8211022U2 BREN DA ALICIA HISARY VALERDI ESPINOSA 2022-07-29 1,764.79 Asimilados 

EFSF1385-3619-3946E1971-EBFA437F412C RIH1860804139 JORGE ARTURO RIOS HERNANDEZ 2022-07-29 2,000.00 Asimilados 

7OFFSE65-6E29-1641-9055-E14ECFC81321 LOCB961007C91 BRUNO LUIS LOPEZ CARVAJAL 2022-07-29 8,375.00 Asimilados 

AO7DC201-768C-9D4D-8703-63E895824802 PAC59002055N7 SERGIO ULISES PALAO CONTRERAS 2022-07-29 6,000.00 Asimilados 

B13F8FC0-8A44-1E42-BEFD-E7F06C973436 El M.1640921DWO JAIME ESPINOZA MEZA 2022-07-29 1,300.00 Asimilados 

21901888-0A07-E94A-A588-089200310201 LOGC970122L82 CRISTIAN ABRAHAM LOZANO GALICIA 2022-07-29 1,430.00 Asimilados 

30316373-57BF-A040-BD8F-7C223B7C0766 SA61970614394 JESUS JAIR SALMERON GALLEGOS 2022-07-29 9,000.00 Asimilados 

1A88ACBD-0916-024E-A6A8-CEBOB8F6AEC3 BAFJ760830U18 JORGE BARRAZA FIERRO 2022-07-29 6,440.00 Asimilados 

15883200.5456-A143-6865-5C0110BOCA7B LIMV841113C51 VICTOR MANUEL LIRA MATA 2022-07-29 7,230.00 Asimilados 

E8578CC0-905A-084C-A8C9-A1A4C83451305 9103640502V78 JESUS GERARDO RIOS OLAVE 2022-07-29 4,000.00 Asimilados 

0056221F-FDC4-524E-89A1-FB643C88D1E9 GASM980214TR8 MARTIN ANTONIO GARCIA SANTIAGO 2022-07-29 1,844.71 Asimilados 

C056515D-F882-7C4D-A3ED-A4AFAFAE9F2D ROPA9807211134 ANTONIO ROSALES PORTUGAL 2022-07-29 2,732.94 Asimilados 

A3D52E46.A220-1E4A-8FAF-694}3298A1102 GAG.1971130Q9A JUAN JOSE GAMEZ GARCIA 2022-07-29 1,400.00 Asimilados 

AAA6C976-E lAC•A848-AA24-1598875426A7 TOGM000117604 MARIO JAIME TORAL GALVAN 2022-07-29 1,035.29 Asimilados 

A6883969-6E99-21413-A880-78963C993F3E OIBA000214PPA ADETZAIRA GUADALUPE ORTIZ BALDERAS 2022-07-29 1,200.00 Asimilados 

28955085.222E-684B-987A-080A4415E048 NUAA9512025Y2 ALEXIS NUÑEZ. ALEJO 2022-07-29 500.00 Asimilados 

9218E977.65C7-0846-913E7-151163E89FASA RILF010107QEA FERNANDO RIOS LEDEZMA 2022-07-29 508.24 Asimilados 

68508581-8562-EF47.9CA0-21A05F5ADE75 CARL990728DU1 LEONARDO CARRANZA RODRIGUEZ 2022-07-29 790.59 Asimilados 

B8962093-FC78-2343.88913-B6C83031374B0 OIDR9501229.13 RAUL ORTIZ DAVILA 2022-07-29 2,700.00 Asimilados 

SUMA 413,288.20 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04856/2026 

Exp. No: VRM0900221/25 

R.F.C. AAM171009162 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 

En consecuencia, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería 
de la Ciudad de México, procede a determinar el crédito fiscal a cargo de la Contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V., como sigue: 

I.- RETENCIONES IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

A) RETENCIONES A PERSONAS FÍSICAS POR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

1.- Pagos mensuales de Impuesto Sobre la Renta en su carácter de Retenedor de Sueldos y Salarios. 

La actualización de los pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Sueldos y 
Salarios determinados a cargo de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., por los meses de mayo, 

junio y julio de 2022, es como sigue: 

PERÍODO 
FACTOR DE 	 IMPUESTO 

AÑO/MES 	 IMPUESTO OMITIDO 	 ACTUALIZACIÓN 
ACTUALIZACIÓN 	ACTUALIZADO 

2022 

Mayo 51,759,814.00 1.2049 $2,120,399.88 5360,585.88 

Junio 540,786.00 1.1949 646,185.19 105,399.19 

Julio 1,028,849.00 1.1861 1,220,317.79 191,468.79 

SUMA $3,329,449.00 $3,986,902.86 $657,453.86 

2.- Pagos mensuales de Impuesto Sobre la Renta en su carácter de Retenedor de Asimilados a Salarios. 

La actualización de los pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor de Asimilados a 
Salarios determinados a cargo de la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., por los meses de mayo, 

junio y julio de 2022, es como sigue: 

PERÍODO 	
FACTOR DE 	 IMPUESTO 

AÑO/MES 	 IMPUESTO OMITIDO 	 ACTUALIZACIÓN 
ACTUALIZACIÓN 	ACTUALIZADO 

2022 

Mayo 585,520.00 1.2049 5103,043.04 $17,523.04 

Junio 184,827.00 1.1949 220,849.78 36,022.78 

Julio 80,779.00 1.1861 95,811.97 15,032.97 

$351,126.00 $419,704.79 $68,578.79 SUMA 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización de esta resolución, se determinaron de conformidad con lo previsto en los artículos 
17-A, 20 primer párrafo y 21 del Código Fiscal de la Federación, dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, como se indica a continuación: 

B). FACTORES DE ACTUALIZACIÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SUELDOS Y SALARIOS Y DE ASIMILADOS A SALARIOS. 

Mayo de 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 penúltimo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

ordenamiento vigente en el año 2022, el pago del impuesto debió realizarse a más tardar el 17 de junio del 2022, por 
lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, el factor de actualización de 
1.2049, que se cita en la hoja número 24, de esta resolución, se determinó tomando el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor de 145.831 correspondiente al mes de abril de 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 
de mayo de 2026 expresado con la base "segunda quincena de julio de 2078=100': según comunicación del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2018, 
correspondiente al mes anterior al más RECIENTE del período, dividiéndolo entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del 121.022 del mes de mayo de 2022, correspondiente al mes anterior al más ANTIGUO del período, 
también expresado con la base "segunda quincena de julio 2078=700", publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de junio de 2022. 

Determinación del factor de actualización 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo 145.831 

(/) Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más antiguo del periodo 121.022 

(=) factor de actualización 1.2049 

Junio de 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 penúltimo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
ordenamiento vigente en el año 2022, el pago del impuesto debió realizarse a más tardar el 17 de julio del 2022, por lo 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, el factor de actualización de 
1.1949, que se cita en la hoja número 24, de esta resolución, se determinó tomando el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor de 145.831 correspondiente al mes de abril de 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 
de mayo`de 2026 expresado con la base "segunda quincena de julio de 2078=700", según comunicación del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2018, 
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correspondiente al mes anterior al más RECIENTE del período, dividiéndolo entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del 122.044 del mes de mayo de 2022, correspondiente al mes anterior al más ANTIGUO del período, 
también expresado con la base "segunda quincena de julio 2078=700' publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 08 de julio de 2022. 

Determinación del factor de actualización 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo 145.831 

(/) Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más antiguo del periodo 122.044  

(=) factor de actualización 1.1949 

Julio de 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 penúltimo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
ordenamiento vigente en el año 2021, el pago del impuesto debió realizarse a más tardar el 17 de agosto del 2022, por 
lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, el factor de actualización de 
1.1861, que se cita en la hoja número 24, de esta resolución, se determinó tomando el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor de 145.831 correspondiente al mes de abril de 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 
de mayo de 2026 expresado con la base "segunda quincena de julio de 2078=700", según comunicación del Instituto 
Nacion'al de Estadística y Geografía publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2018, 
correspondiente al mes anterior al más RECIENTE del período, dividiéndolo entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del 122.948 del mes de julio de 2022, correspondiente al mes anterior al más ANTIGUO del período, 
también expresado con la base "segunda quincena de julio 2078=700", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de agosto de 2022. 

Determinación del factor de actualización 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo 145.831 

(/) Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más antiguo del periodo 122.948 

(=) factor de actualización 1.1861 

VI. RECARGOS. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2022 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso,se 
ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima 

sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por. mora aplicable en cada uno de los meses de mayo, junio y julio de 
2022 es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento 
la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de junio a diciembre de 2022, es de 
10.29 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 

uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2023 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se 
ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima 
sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno dedos meses del ejercicio fiscal de 2022 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2022, es de 
17.64 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 

uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2024 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se 
ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima 
sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2023, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2024, es de 
17.64 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 
uño de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2025 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se 
ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima 
sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2025, es de 
17.46 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 
uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2026 
es dg 2.07%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2025, publicada,  en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 2.07 por ciento. 

Así, la tasa acumulada del recargo por mora correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio 
de 2026, es de 12.42 por ciento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se 
ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima 
sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

RECARGOS APLICABLES AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

La tasa acumulada de recargos por mora correspondiente a los meses de junio de 2022 a junio de 2026 es de 75.63 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento por cada uno de 
los meses del periodo de 2022 al 2025 y 2.07 por ciento en los meses del periodo de 2026, por el que se calculan los 
recargos. 

PERIODO 

AÑO/MES 2022 

CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA % 

MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

AAPLICAR 

IMPORTE DE 

RECARGOS DE A 

MAYO $2,120,399.88 1.47 JUNIO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 63.21 $1,340,304.76 

2.07 ENERO 2026 JUNIO 2026 12.42 263,353.66 

75.63 $1,603,658.42 

La tasa acumulada de recargos por mora correspondiente a los meses de julio de 2022 a junio de 2026 es de 74.16 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento por cada uno de 
los meses del periodo de 2022 al 2025 y 2.07 por ciento en los meses del periodo de 2026, por el que se calculan los 
recargos. 

PERIODO 
AÑO/MES 2022 

CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA % 

MESES TRANSCURRIDOS 0/0 DE RECARGOS 

AAPLICAR 

IMPORTE DE 

RECARGOS DE A 

JUNIO 5646,185.19 1.47 JULIO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 61.74 $398,954.73 

2.07 ENERO 2026 JUNIO 2026 12.42 80,256.20,. 

74.16 $479,210.93 
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La tasa acumulada de recargos por mora correspondiente a los meses de agosto de 2022 a junio de 2026 es de 72.69 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento por cada uno de 
los meses del periodo de 2022 al 2025 y 2.07 por ciento en los meses del periodo de 2026, por el que se calculan los 
recargos. 

PERIODO 
AÑO/MES 2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA % 

MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 
AAPLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS DE A 

JULIO $1,220,317.79 1.47 AGOSTO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 60.27 $735,485.53 

2.07 ENERO 2026 JUNIO 2026 12.42 151,563.46 

72.69 $887,048.99 

Total de recargos generados por el Impuesto Sobre la Renta, en su carácter de retenedor de Sueldos y Salarios de !os 
meses de mayo, junio y julio de 2022, $2,969,918.34 (Dos millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos 
dieciocho pesos 34/00 M.N.). 

RECARGOS APLICABLES AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMIL.ADOS A 
SALARIOS 

La tasa acumulada de recargos por mora correspondiente a los meses de junio de 2022 a junio de 2026 es de 75.63 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento por cada uno de 
los meses del periodo de 2022 al 2025 y 2.07 por ciento en los meses del periodo de 2026, por el que se calculan los 
recargos. 

PERIODO 
AÑO/MES 2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA % 

MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 
AAPLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS DE A 

MAYO $103,043.04 1.47 JUNIO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 63.21 $65,133.50 

2.07 ENERO 2026 JUNIO 2026 12.42 12 797,94 

75.63 $77,931.44 

La tasa acumulada de recargos por mora correspondiente a los meses de julio de 2022 a junio de 2026 es de 74.16 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento por cada uno de 
los meses del periodo de 2022 al 2025 y 2.07 por ciento en los meses del periodo de 2026, por el que se calculan los 

recargos. 

PERIODO 
AÑO/MES 2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA % 

MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 
AAPLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS DE A 

JUNIO $220,849.78 1.47 JULIO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 61.74 $136,352.65 

2.07 ENERO 2026 JUNIO 2026 12.42 27 429.54 

74.16 $163,782.19 
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La tasa acumulada de recargos por mora correspondiente a los meses de agosto de 2022 a junio de 2026 es de 72.69 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento por cada uno de 
los meses del periodo de 2022 al 2025 y 2.07 por ciento en los meses del periodo de 2026, por el que se calculan los 
recargos. 

PERIODO 
AÑO/MES 2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA % 

MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 
A APLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS DE A 

JULIO $95,811.97 1.47 AGOSTO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 60.27 $57,745.87 
2.07 ENERO 2026 JUNIO 2026 12.42 11,899.84 

72.69 $69,645.71 

Total de recargos generados por el Impuesto Sobre la Renta, en su carácter de retenedor de Asimilados a Salarios de 
los meses de mayo, junio y julio de 2022, $311,359.34 (Trescientos once mil trescientos cincuenta y nueve un pesos 
34/00 M.N.). 

RESUMEN DE RECARGOS 

Contribución 

I.- Impuesto Sobre la Renta 

Retenciones por Sueldos y Salarios 

Reténciones por Asimilados a Salarios 

Total 

Importe 

$2,969,918.34 

311.359.34 

3,281,277.68 

(Tres millones doscientos ochenta y un mil doscientos setenta y siete pesos 68/00 M.N.) 

VII.- MULTAS. 

MULTAS DE FONDO. 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR DE SUELDOS Y SALARIOS. 

En virtud de que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., omitió pagar el Impuesto Sobre la Renta en 
su carácter de retenedor de Sueldos y Salarios de los meses de mayo, junio y julio de 2022, cuya suma asciende a la 
cantidad histórica de $3,329,449.00 (Tres millones trescientos veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), se hace acreedora a la imposición de una multa mínima en cantidad de $1,831,196.95 (Un millón 
ochocientos treinta y un mil ciento noventa y seis pesos 95/100 M.N.), equivalente al 55% de la contribución omitida 
al valor histórico, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación 

vigente én el año de 2022. 
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Año/Mes 
	

Impuesto Omitido 
	

Tasa sanción de Fondo Art. 	Sanción de Fondo 
2022 
	

Histórico 
	

76 pp, CFF (55% sobre 
impuesto omitido) 

Mayo $1,759,814.00 55% $967,897.70 
Junio 540,786.00 55% 297,432.30 
Julio 1,028,849.00 55% 565,866.95 
SUMAS $3,329,449.00 $1,831,196.95 

Asimismo, procede a aplicar un aumento en la multa en cantidad de $1,664,724.50, equivalente al 50% de la 
contribución omitida retenida no enterada, de conformidad con lo establecido en el artículo 77, primer párrafo, fracción 
III, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, por encontrarse en el supuesto de agravante previsto en el 
artículo 75, primer párrafo, fracción III, del citado Código, como sigue: 

Año/Mes Agravante 
2022 Impuesto Omitido Art. 77 F. III, CFF 

Histórico Tasa (50% Sobre Impuesto Omitido) 
Mayo $1,759,814.00 50% $879,907.00 
Junio 540,786.00 50% 270,393.00 
Julio 1,028,849.00 50% 514 424.50 
SUMAS $3,329,449.00 $1,664,724.50 

El total de multas por Impuesto Sobre la Renta Retenciones por pago de Sueldos y Salarios es como se indica a 
continuación: 

Año/Mes 
2022 MULTA DE FONDO 55% 

MULTA DE FONDO 
AGRAVANTE 50% TOTAL 

Mayo $967,897.70 $879,907.00 $1,847,804.70 

Junio 297,432.30 270,393.00 567,825.30 

Julio 565,866.95 514,424.50 1.080.291.45 

Sumas $1,831,196.95 $1,664,724.50 $3,495,921.45 

2:- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS. 

En virtud de que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., omitió pagar el Impuesto Sobre la Renta en 
su carácter de retenedor de Asimilados a Salarios de los meses de mayo, junio y julio de 2022, cuya suma asciendea 
la cantidad histórica de $351,126.00 (Trescientos cincuenta y un mil ciento veintiséis pesos 00/100 M.N.), se -hace 
acreedora a la imposición de una multa mínima en cantidad de $193,119.30 (Ciento noventa y tres mil ciento 
diecinueve pesos 30/100 M.N.), equivalente al 55% de la contribución omitida al valor histórico, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 76 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en el año de 2022. 
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Año/Mes 
2022 

Mayo 
Junio 
Julio 
SUMAS 

Impuesto Omitido 
Histórico 

$85,520.00 
184,827.00 

80,779.00 

$351,126.00 

Tasa sanción de Fondo 
	

Sanción de Fondo 
Art. 76 pp, CFF (55% sobre 

impuesto omitido) 
55% $47,036.00 
55% 101,654.85 
55% 44,428.45 

$193,119.30 

Margarita 

Maza 
• a — 

ANO h, F. 	IS T A 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04856/2026 
Exp. No: VRM09 00 221/25 

R.F.C.: AAM171009162 

Asimismo, procede a aplicar un aumento en la multa en cantidad de $175,563.00, equivalente al 50% de Ía contribución 
omitida retenida no enterada, de conformidad con lo establecido en el artículo 77, primer párrafo, fracción III, del Código 
Fiscal de la Federación vigente en 2022, por encontrarse en el supuesto de agravante previsto en el artículo 75, primer 

párrafo, fracción III, del citado Código, como sigue: 

Año/Mes 2022 
Impuesto Omitido 

Histórico Tasa 

Agravante .  
Art. 77 F. III, CFF 

(50% Sobre Impuesto Omitido) 

Mayo $85,520.00 50% $42,760.00 

Junio 184,827.00 50% 92,413.50 

Julio 80 779 00 50% 40 389.50 

SUMAS $351,126.00 $175,563.00 

El total de multas por Impuesto Sobre la Renta Retenciones por pago de Asimilados a Salarios es como se indica a 

continuación: 

Año/Mes 
2022 MULTA DE FONDO 55% 

MULTA DE FONDO 
AGRAVANTE 50% TOTAL 

Mayo $47,036.00 $42,760.00 $89,796.00 

Junio 101,654.85 92,413.50 194,068.35 

Julio 44,428.45 40,389.50 84,817.95 

Sumas $193,119.30 $175,563.00 $368,682.30 

B). MULTAS DE FORMA 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SUELDOS Y SALARIOS. 

En virtud de que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., infringió el artículo 81 primer párrafo, 
fracción II del Código Fiscal de la Federación vigente en el año de 2022, por la conducta infractora consistente en no 
enterar correctamente los pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Sueldos y 
Salarios :determinado a su cargo en los meses de mayo, junio y julio de 2022; se hace acreedora a la imposición de la 
multa establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del mismo ordenamiento, equivalente a la 
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cantidad $6,230.00 (Seis mil doscientos treinta pesos 00/100 M. N.) cantidad que se dio a conocer en la modificación 
en el Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2025, aplicable a partir del 1° de enero de 2026, por cada una de las declaraciones 
mensuales no presentadas correctamente de conformidad con las disposiciones fiscales, haciendo una multa de 
forma total de $18,690.00 (Dieciocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

C) COMPARATIVA DE MULTAS 

En este orden de ideas y atento a lo señalado en el artículo 75, fracción VI, párrafo segundo del Código Fiscal de la 
Federación vigente, el cual indica: 

"Asimismo cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan 
obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, 
sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; en consecuencia, las multas a su cargo son 
como sigue: 

CONCEPTO MULTAS DE FONDO MULTAS DE FORMA 
MULTA TIPO DE 

APLICABLE MULTA 
I.- 	Impuesto Sobre la Renta 

Retenciones por Sueldos y Salarios 

2022 

Mayo $1,847,804.70 $6,230.00 $1,847,804.70 FONDO 
Junio 567,825.30 6,230.00 567,825.30 FONDO 
Julio 1,080,291.45 $6,230.00 1,080,291.45 FONDO 

SUMA $3,495,921.45 $18,690.00 $3,495,921.45 

2.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS. 

En virtud de que la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., infringió el artículo 81 primer párrafo, 
fracción II del Código Fiscal de la Federación vigente en el año de 2022, por la conducta infractora consistente en no 
enterar correctamente los pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados 
a Salarios determinado a su cargo en los meses de mayo, junio y julio de 2022; se hace acreedora a la imposición de 
la multa establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del mismo ordenamiento, equivalente a la 
cantidad $6,230.00 (Seis mil doscientos treinta pesos 00/100 M. N.) cantidad que se dio a conocer en la modificación 
en el Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2025, aplicable a partir del 1° de enero de 2026, por cada una de las declaraciones 
mensuales no presentadas correctamente de conformidad con las disposiciones fiscales, haciendo una multa de 
forma total de $18,690.00 (Dieciocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
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C) COMPARATIVA DE MULTAS 

En este orden de ideas y atento a lo señalado en el artículo 75, fracción VI, párrafo segundo del Código Fiscal de la 

Federación vigente, el cual indica: 

"Asimismo cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan 
obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, 
sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; en consecuencia, las multas a su cargo son 

como sigue: 

MULTA TIPO DE 

CONCEPTO MULTAS DE FONDO MULTAS DE FORMA 
APLICABLE MULTA 

I.- 	Impuesto Sobre la Renta 

Retenciones por Asimilados a Salarios 

2022 

Mayo $89,796.00 $6,230.00 $89,796.00 FONDO 

Junio 194,068.35 6,230.00 194,068.35 FONDO 

Julio 84,817.95 $6,230.00 84,817.95 FONDO 

$368,682.30 $18,690.00 $368,682.30 
SUMA 

A continuación, se detalla el procedimiento para determinar las multas mínimas actualizadas que se dio a conocer en 
la Modificación al Anexo 5 numeral B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 2023, para el Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados 
a Salarios, así como en el Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, aplicable a partir del 1° de enero de 2026. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A párrafo sexto del Código Fiscal de la Federación, las cantidades 
establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del. Índice 
Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez exceda de 10%. Dicha 
actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en que se haya dado 
dicho incremento. Para la actualización por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por 

ciento citado. 

Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de 
la Federación vigente a partir del 01 de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (Dos mil trescientos setenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el artículo Segundo fracciones I, III y XXIII de las Disposiciones 
Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan 

diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero 

de 2004. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.13. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se dan 
a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005, fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 59.45457994 puntoS 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 53.9751124 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 2005. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período, entre el citado Índice correspondiente del mes 
anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.88249335 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 
53.9751124 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro 
C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

Los índices correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018. 

Así, la multa de $2,375.00 (Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de 
actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $2,634.82 (Dos mil 
seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A último 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se 
considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena • 
inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil 
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seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 01 de enero 

de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, ascienden a la cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
1.2.1.10. fracción 1, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución, Miscelánea Fiscal para 2008, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009 en el mismo 

ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.3721681 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.25031239 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 

menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado se obtendrá dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes 
anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de septiembre de 2018 y el citado Índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 
60.25031239 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. Como resultado de 

esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los índices correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 

de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de 52,630.00 (Dos mil seiscientos treinta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $3,003.98 (Tres mil tres pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 
17-A penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las 
cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad 
de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir 
del 01 de enero de 2009. 

Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 007100 M.N.), 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7. fracción III, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, 
con relación a la Regla 2.1.12 fracción II de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2015, publicada el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.72345093 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 
2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente 
del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice 
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Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.15833283 puntos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 

aplicado fue de 1.1211. 

Los índices correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 

de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,363.30 (Tres mil 
trescientos sesenta y tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidadés de 0.01 
a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 
(Tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable 

a partir del 01 de enero de 2012. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1 1.2., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el articulo 
17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 84.96529239 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.15833283 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 
2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Naciorial de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.76377787 puntos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833283 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1244. 

Los índices correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$3,777.98 (Tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 
modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a partir del 01 de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

Lá multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13. fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de diciembre de 2017. 

-39- 

, 'iedad 515, (Acceso por Calle Añil 180) 4to Piso, 
xico, Alcaldía lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de 

U) 91.50 ext 3156 y 3194 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

19M1 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04856/2026 
Exp. No: VRM0900221/25 

R.F.C.: AAM171009162 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017, fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 95.79376765 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.76377787 puntos correspondiente al Índice Nacional de'Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017 que fue de 97.69517399 puntos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 86.76377787 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1259. 

Los índices correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en 
el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto 
de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) cantidad que se dio a conocer en la 
modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 2019 y aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 
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Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre'de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Regla 2.1.13. fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir del 
mes de enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado 1 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020, fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.69517398 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación', el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre de 2020. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 2020 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2017 que fue de 97.69517398 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1142. 

El índice correspondiente al mes de noviembre de 2017 a que se refiere el párrafo anterior, se encuentra expresado 
conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional dé 
Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018; asimismo, el índice correspondiente al mes 
de noviembre de 2020 se encuentra expresado conforme a la nueva base. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada de 
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$4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.) misma que de conformidad con lo señalado en 
el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto 
de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 
modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 05 de enero de 2022, aplicable a partir del 01 de enero de 2022. 

Séptima actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, multa mínima actualizada de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 m.n.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.12, fracción II, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 
mes de enero de 2025, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Apartado B, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, excediendo del 10%, citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y 

multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes 
de diciembre de 2022. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial 
de laiFederación el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos y el citado índice correspondiente al mes,de 

noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 

-42- 

eso por Calle Añil 180) 4to Piso, 
iztaealco. C.P. 08400, Ciudad de 
5by 3194 

—1-1171~1E I 



f 

     

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04856/2026 
Exp. No: VRM0900221/25 

R.F.C.: AAM171009162 

 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

El índice correspondiente a los meses, a que se refiere esta fracción, esta expresado conforme a la nueva base segu' nda 
quincena de diciembre de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de 21 de 
septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 65/100 m.n.), misma que de conformidad con 
lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten 
a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado 
un importe de la multa mínima actualizada en cantidad $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 m.n.)-; cantidad 
qué se dio a conocer en el al Anexo 5, Apartado B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, aplicable a partir del 1 de enero de 2025. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, cuarto párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica ,que .tenían 
antes de la actualización. 

Octava actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal 
de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2026, multa mínima actualizada de $5,500.00 (Cincel mil 
quinientos pesos 00/100 m.n.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento ' 
establecido en la Regla 2.1.12, fracción XVII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir 
del mes de enero de 2026, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, 
Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2025. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El ineremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
désde el mes de noviembre de 2022 y hasta el mes de febrero de 2025, fue de 10.10%, excediendo del 10%, 
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mencionado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado 
de dividir 138.726 puntos del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2025, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2025, entre 125.997 puntos correspondiente al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de diciembre de 2022, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2022 
al mes de diciembre de 2022. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se 
obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre 
el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por •lo 
que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2025, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2025, que fue de 142.645 puntos y el citado 
índice correspondiente al mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado es de 1.1321. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base 
de la segunda quincena de julio de 2018=100 cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos 
pesos 00/100 m.n.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1321, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $6,226.55 (Seis mil doscientos veintiséis pesos 55/100 m.n.), misma que de conformidad corLlo 
señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2025, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 
ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 
como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad $6,230.00 (Seis mil doscientos treinta 
pesos 00/100 m.n.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
2025, aplicable a partir del 1° de enero de 2026. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades 
resultantes corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial 
de la Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio 
artículo 17-A, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 
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RESUMEN DE MULTAS 

CONTRIBUCIÓN 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

RETENCIONES POR SUELDOS Y SALARIOS 

RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

MULTA DE FONDO 

$3,495,921.45 

$368,682.30 

TOTAL 

$3,495,921.45 

S368,682.30 

Por lo anterior, el resumen del crédito fiscal a su cargo es el siguiente: 

RESUMEN DEL CRÉDITO FISCAL 

AÑO 	 IMPUESTO 

2022 	 OMITIDO 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

RETENCIONES POR SUELDOS Y SALARIOS 	$3,329,449.00 

RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 	351 126.00 
TOTAL 	 $3,680,575.00 

PARTE 
	

TOTAL DE 
	

MULTA DE 	TOTAL 

ACTUALIZADA 
	

RECARGOS 
	

FONDO 

$657,453.86 $2,969,918.34 3,495,921.45 $10,452,742.65 

68 578 79 311,359.34 368 682.30 1 099 746.43 
$726,032.65 $3,281,277.68 $3,864,603.75 $11,552,489.08 

f 

(ONCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 08/100 M.N.) 

CONDICIONES DE PAGO 

Las contribuciones omitidas y accesorios, determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas al mes 
de mayo de 2026, con el Índice Nacional de Precios del Consumidor del mes de abril de 2026, y a partir de esa fecha 
se deberán actualizar en los términos y para los efectos de los artículos 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación 
vigente. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como las multas 
correspondientes, determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo, del artículo 70, del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán ser enteradas en la Institución 
de Crédito de su preferencia, previa presentación de este oficio ante las Oficinas de la Dirección de Verificaciones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto de la Piedad número 515, Piso 4 (acceso por añil 180), 
Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad, dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
65, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

ASimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código Fiscal de la 
Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 
mis o se efectúe, en los términos del artículo 17-A, del ordenamiento citado, conforme a lo establecido en el segundo 
párr 	, del artículo 70, del Código Fiscal de la Federación vigente. 
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Los recargos generados por los pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor de Sueldos 
y Salarios y retenedor por Asimilados a Salarios, se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas 
actualizadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 21, del Código Fiscal de la Federación, por el mes de 
mayo de 2022 (le corresponde los meses transcurridos de junio de 2022 a junio de 2026), por el mes de junio de 2022 
(le corresponde los meses transcurridos de julio de 2022 a junio de 2026) y por el mes de julio de 2022 (le corresponde 
los meses transcurridos de agosto de 2022 a junio de 2026). 

Beneficios para multas de FONDO: 

Queda enterada la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., que si paga el crédito fiscal aquí determinado 
por concepto de pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Sueldos y Salarlos, 
dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efecto su notificación, tendrá 
derecho a una reducción en cantidad de $665,889.80, de la multa impuesta en cantidad de $3,495,921.45, que 
representa un 20% calculado sobre el monto de la contribución omitida, cuya suma asciende a $3,329,449.00 monto 
de la contribución histórica omitida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, séptimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, derecho que deberá hacer valer ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 

Queda enterada la contribuyente ATELIER ARBA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., que si paga el crédito fiscal aquí determinádo 
por concepto de pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Asimilados a Salarios, 
dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efecto su notificación, tendrá 
derecho a una reducción en cantidad de $70,225.20, de la multa impuesta en cantidad de $368,682.30, que representa 
un 20% calculado sobre el monto de la contribución omitida, cuya suma asciende a $351,126.00 monto de la 
contribución histórica omitida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación, derecho que deberá hacer valer ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le indica 
que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

Deritro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, deberá de presentarse ante la 
autoridad competente de la entidad federativa que corresponda, de conformidad con el artículo 121 del Código Fiscal 
de la Federación, en relación con la regla 1.1 último párrafo, de Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación, los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 
documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, 
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el que 
se citaron o acompañaron y de la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización en donde 
fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

-46- 

.11"1"—M11~1~ I 



NDEZ SÁNCHEZ 

CIONES FISCALES 

LIC. LUIS A 
DIRECTO 

026 

Margarita 

Maza 

• 
• 1  dir 

AÑO5lurimm.15T-A, 

    

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ROM 
4h:7 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04856/2026 
Exp. No: VRM0900221/ 25 

R.F.C.: AAM171009162 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
Recurso de Revocación Exclusivo de Fondo en términos del artículo 133-B del Código Fiscal de la Federación, el cual 
deberá de presentarse ante la autoridad competente de la entidad federativa que corresponda, de conformidad con el 
artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la regla 1.1 último párrafo, de Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
Juicio Contencioso Administrativo Federal, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa de forma tradicional o en Línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con los 
artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la 
Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
Juicio de Resolución Exclusiva de Fondos ante la Sala Regional Especializada en materia del juicio de resolución 
exclusivo de fondo en términos del artículo 58-16 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, en 
relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional; en el entendido de que la citada modalidad 
de juicio podrá ser promovido a partir del día hábil siguiente a aquél en que inicien sus funciones las Salas Regionales 
Especializadas en materia de resolución exclusiva de fondo, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ello de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo Tercero de las Disposiciones de la Ley Federal de Procédimiento 
Contencioso Administrativo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo y al Código Fiscal de la Federación vigente. 

Pór otra parte se le informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales competentes 
ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación y determinar 
contribuciones omitidas respecto al rubro o concepto especifico materia de la presente revisión, cuando se 
comprueben hechos diferentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos 
del Contribuyente y 53-C Código Fiscal de la Federación, sin más límite que lo establecido en el artículo 67 del citado 
Código. 

Revisó: L.C. Claudia Vázquez, ual - Jefa de Unidad Departamental de Verificación. 

-47- 

Supervisó: Mtro. Gerardo Coria Villegas. - Subdirector de Verifi 	es Fiscales y Eje.. 	icación 

...../.„.. // Vo. Bo. C.P. Angélica Martí ez Bautista.- Coordinadora de la Unidad Departamental de Verificación. 
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